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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE GOBERNANZA, ADMINISTRACIÓN DIGITAL Y AUTOGOBIERNO

3926
ORDEN de 31 de julio de 2024, de la Consejera de Gobernanza, Administración Digital y Auto-

gobierno, por la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria del programa de 
ayudas para la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de teleco-
municaciones en edificios, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
– financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU (programa UNICO Edificios).

La aprobación del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes 
en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación, estableció un nuevo régimen 
jurídico que, desde la perspectiva de la libre competencia, ha permitido dotar a los edificios de 
instalaciones suficientes para atender a los servicios de televisión, telefonía y telecomunicaciones 
por cable, posibilitando la planificación de dichas infraestructuras de forma que faciliten su adap-
tación a los servicios de implantación futura.

No obstante, lo anterior, no despliega sus efectos en los edificios cuya construcción ya estaba 
en fase avanzada o concluida antes de la entrada en vigor del primer reglamento técnico apro-
bado por el Real Decreto 279/1999, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones (edificios concluidos antes del 
1 de enero de 2000) o puede diluirse en el caso de que dichas infraestructuras se mantengan de 
forma inadecuada.

La Agenda España Digital 2025 recoge un conjunto de medidas, reformas e inversiones, arti-
culadas en diez ejes estratégicos alineados con las políticas digitales marcadas por la Comisión 
Europea para el nuevo periodo. Las acciones de la Agenda están orientadas a impulsar un cre-
cimiento más sostenible e inclusivo, impulsado por las sinergias de las transiciones digital y 
ecológica, que llegue al conjunto de la sociedad, marcándose como uno de sus objetivos el de 
garantizar una conectividad digital adecuada para el 100 por ciento de la población, promoviendo 
la desaparición de la brecha digital entre zonas rurales y urbanas (meta 2025: 100 por ciento de 
la población con cobertura 100 Mps).

Como consecuencia de lo anterior, el día 1 de diciembre de 2020, se aprobó por el Consejo de 
Ministros el Plan para la Conectividad y las Infraestructuras Digitales de la sociedad, económica 
y los territorios (en adelante, Plan para la Conectividad), que contiene como medida 14 de su eje 
transversal 5 la mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios.

La magnitud de la crisis económica, social y sanitaria provocada por la pandemia COVID-19 ha 
exigido una respuesta común a escala europea que se ha materializado con la puesta en marcha 
del nuevo Fondo de Recuperación «Next Generation EU», cuyo objeto es contribuir al proceso de 
recuperación de las economías de la Unión a partir de 2021. Dentro de este Fondo, el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia (MRR), establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, permitirá a España movilizar un volumen 
de inversión sin precedentes.

Con el fin de canalizar estas inversiones, el Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia, informado favorablemente por la Comisión Europea el 16 de junio de 2021 y aprobado por 
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el Consejo de la Unión Europea el 6 de julio de 2021, traza la agenda para la modernización de 
la economía española haciendo uso de los recursos económicos que provendrán de este Fondo.

El Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia es un proyecto de país que requiere de 
la implicación de todos los agentes económicos y sociales, de todos los niveles de gobierno y 
del conjunto de los recursos de la administración pública. Los proyectos que constituyen el Plan 
de Recuperación Transformación y Resiliencia permitirán la realización de reformas estructura-
les los próximos años, mediante cambios normativos e inversiones, y, por lo tanto, supondrá un 
cambio de modelo productivo para la recuperación de la economía tras la pandemia causada por 
la COVID-19. Además, la aplicación de estos fondos guiará una transformación de la estructura 
económica, convirtiéndola en más resiliente e inclusiva, de especial relevancia, para el interés 
social, público y económico.

Dentro de las diez políticas palanca que contempla el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, una de las treinta líneas de acción que se identifican es la componente 15 (Conec-
tividad digital, impulso a la ciberseguridad y despliegue del 5G), que tiene entre sus objetivos el 
impulso a la transformación digital, apostando porque el 100 por ciento de la población disponga 
de una conectividad adecuada, promoviendo así la desaparición de la brecha digital entre zonas 
rurales y urbanas.

En línea con el citado Plan para la Conectividad, dentro de este, en el componente 15 del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia se contempla la inversión C15.I4 «Renovación y 
sostenibilidad de infraestructuras. Mejora de equipamiento que permite alojar las infraestructuras 
de telecomunicaciones situadas en los edificios para optimizar el despliegue de redes y lograr un 
menor consumo de energía».

Para la consecución de todo lo anterior, con fecha 17 de noviembre de 2021, se publicó en el 
Boletín Oficial del Estado el Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba 
la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla 
para la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicacio-
nes en edificios, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El citado Real Decreto tiene por objeto la puesta en marcha de un programa de ayudas desti-
nadas a compensar los costes derivados de la mejora de las instalaciones de telecomunicaciones 
en las edificaciones sujetas al régimen de propiedad horizontal que no dispongan de una infraes-
tructura común de telecomunicaciones instalada al amparo del Real Decreto-ley 1/1998, sobre 
infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación, y su 
desarrollo por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios 
de telecomunicación en el interior de edificaciones.

Este programa de ayudas está destinado también a fomentar la retirada de antenas y cableado 
en desuso de radio y televisión, la sustitución de sistemas individuales de recepción de radio y 
televisión y de antiguas instalaciones de recepción colectiva por sistemas comunes de recepción 
colectiva actualizados, junto a la instalación de redes de fibra óptica o cable coaxial en el interior 
de edificaciones y de redes multioperador en urbanizaciones que cumplan, en lo aplicable, los 
previsto en la normativa vigente en materia de Infraestructuras Comunes de Telecomunicación, 
todo ello con objeto de facilitar la prestación de servicios de banda ancha ultrarrápida.

Así, el Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa 
de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de 
diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios, en el 
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marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia regula, por un lado, la concesión 
directa, con carácter extraordinario y por razones de interés público, social y económico, de ayu-
das a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, en los términos previstos 
en el artículo 22.2 c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
También regula la distribución y entrega de las mismas.

Las razones de interés público, económico y social quedan acreditadas por ser la conectividad 
un elemento necesario para la transformación digital de la economía y de la sociedad, clave para 
combatir la brecha digital entre zonas rurales y urbanas, haciendo frente al reto demográfico.

Las subvenciones que regula el citado Real Decreto tienen carácter singular derivado de la 
urgencia de reactivar la economía y aprovechar la oportunidad que supone la financiación de 
las actuaciones subvencionables, incluidas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia, con los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como la necesidad de 
impulsar la transformación de la economía española en los próximos años.

Asimismo, el Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión 
directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la 
ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en 
edificios, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia recoge todas las 
disposiciones a las que deberán ajustarse las bases reguladoras de las comunidades autónomas 
y las ciudades de Ceuta y Melilla para la concesión de las subvenciones a las destinatarias últimas 
de las ayudas.

Así, para llevar a cabo las actuaciones previstas en el Real Decreto 990/2021, de 16 de noviem-
bre, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las 
ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestruc-
turas de telecomunicaciones en edificios, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia se publicó en el Boletín Oficial del País Vasco la Orden de 14 de julio de 2022, de la 
Consejera de Gobernanza Pública y Autogobierno, por la que se aprueban las bases reguladoras 
y la convocatoria del programa de ayudas para la ejecución de diversas actuaciones de mejora 
de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia – financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU.

Las actuaciones objeto de dicha convocatoria finalizaron el 31 de diciembre de 2023.

Para asegurar el aprovechamiento de todos los fondos Next Generation, el Consejo de Ministros 
en su reunión del 6 de junio de 2023 aprobó la Adenda de modificación del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, que incluye inversiones y reformas adicionales dirigidas a impulsar 
la autonomía estratégica en el ámbito energético, agroalimentario, industrial, tecnológico y digital, 
las inversiones sostenibles de las empresas y el parque de vivienda para alquiler.

Con la aprobación de la Adenda al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia por la 
Comisión Europea el pasado 2 de octubre de 2023 se modifica también el calendario y la definición 
de algunos hitos originalmente establecidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia. En concreto, se extiende el plazo de ejecución del hito CID 240 al 31 de diciembre de 2024.

Esta ampliación del plazo de ejecución exigía modificar el Real Decreto 990/2021, de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas 
y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las 
infraestructuras de telecomunicaciones en edificios, en el marco del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia, y de acuerdo con lo anterior, el plazo máximo para la ejecución de las 



N.º 156

lunes 12 de agosto de 2024

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2024/3926 (4/73)

actuaciones objeto de ayuda en el marco del Programa UNICO-Edificios se extiende hasta el 31 
de diciembre de 2024.

Para ello, se dictó el Real Decreto 1137/2023, de 19 de diciembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas 
a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de diversas 
actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia publicado en el Boletín Oficial del Estado el 
10 de enero de 2024. Dicho Real Decreto, además de ampliar el plazo de ejecución de las actua-
ciones, incluyó la obligación de aplicación de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al 
análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Asimismo, incluyó un nuevo artículo 16 en el Real 
Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas 
a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de diversas 
actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia estableciendo una cláusula de incompa-
tibilidad con cualquier otra ayuda de otros programas o instrumentos financiados con cualquier 
otro fondo de la Unión Europea. Por último, se incluyó una nueva redacción en el apartado 1 del 
artículo 21 estableciéndose de forma detallada cuáles serían los mecanismos de verificación del 
cumplimiento de los objetivos del objetivo CID 240.

Posteriormente, con fecha 5 de junio de 2024 se ha publicado el Real Decreto 522/2024, de 4 de 
junio, por el que se modifica el Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba 
la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla 
para la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicacio-
nes en edificios, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. La citada 
modificación ha reducido el número total de actuaciones a alcanzar en España de 13.600 a 7.700 
edificios, según se establece en la Adenda al Plan de Recuperación, y el número de actuaciones 
a alcanzar por cada comunidad o ciudad Autónoma se reduce proporcionalmente en función del 
criterio de reparto inicial, correspondiendo a la Comunidad Autónoma de Euskadi 390 edificios.

Asimismo, para asegurar el aprovechamiento de los Fondos de la componente 15, el Ministerio 
para la Trasformación Digital y de la Función Pública, ha acordado con las comunidades autóno-
mas y con las ciudades de Ceuta y Melilla la introducción de determinadas mejoras aplicables a 
las actuaciones de dicha componente que gestionan dichas comunidades y ciudades autónomas. 
Se Incrementa la intensidad de ayuda al 100 por ciento, incluyendo nuevos conceptos subvencio-
nables, y también se incluye entre los potenciales beneficiarios a las entidades del sector público 
y a la administración local. Además, se introduce una disposición transitoria única que establece 
el régimen transitorio aplicable a las convocatorias de subvenciones ya realizadas.

La presente ayuda se encuentra recogida en el Plan Estratégico de Subvenciones del Departa-
mento de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno para el año 2024, aprobado mediante 
Orden de la Consejera de Gobernanza Pública y Autogobierno de 8 de marzo de 2024.

A la vista de todo lo expuesto, y en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 3 del 
Decreto 8/2021, de 19 de enero, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del 
Departamento de Gobernanza Pública y Autogobierno, y de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones y en las demás dis-
posiciones aplicables a las ayudas y subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco,
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RESUELVO:

Artículo único.– Aprobación de la convocatoria y las bases reguladoras.

Aprobar la convocatoria y las bases reguladoras del programa de ayudas para la ejecución 
de diversas actuaciones de mejora de infraestructura de telecomunicaciones en edificios, que 
se recogen en el Anexo «Bases reguladoras de la convocatoria del programa de ayudas para 
la ejecución de diversas actuaciones de mejora de infraestructuras de telecomunicaciones en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea 
– NextGenerationEU (programa UNICO edificios)».

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Recursos.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso potestativo de reposición, ante la 
Departamento de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia del País 
Vasco, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del País Vasco.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.– Efectos.

La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 31 de julio de 2024.

La Consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno,
MARÍA UBARRETXENA CID.
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ANEXO

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE AYUDAS PARA 
LA EJECUCIÓN DE DIVERSAS ACTUACIONES DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS 

DE TELECOMUNICACIONES EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – 

NEXTGENERATIONEU (PROGRAMA UNICO EDIFICIOS)

Primera.– Objeto.

1.– Es objeto de la presente convocatoria la concesión de subvenciones que se destinarán a 
cubrir inversiones y gastos directamente relacionados con las actuaciones necesarias para las 
siguientes actuaciones:

a) Infraestructura de telecomunicaciones adaptada para Radiodifusión Sonora, Televisión Digi-
tal y Banda Ancha Ultrarrápida (instalación completa):

Actuación, en los edificios concluidos antes del 1 de enero de 2000, para la adaptación com-
pleta de los equipos y sistemas de Radiodifusión Sonora, Televisión Digital y de Banda Ancha 
Ultrarrápida hasta la ubicación equivalente al Punto de Acceso al Usuario (PAU) del que se dis-
ponga o se deba instalar, con sus correspondientes canalizaciones en caso necesario.

Se renovarán:

– Los elementos de captación, adaptación, distribución, dispersión, con el cableado impres-
cindible, para asegurar la correcta captación, distribución y entrega, al menos, de los servicios 
radiodifundidos. A tal efecto, se tomarán como referencia las características técnicas previstas en 
el Anexo I del reglamento aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el 
acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones. Asimismo, previa 
consulta a los operadores de comunicaciones electrónicas se desplegará en la edificación una 
red de Banda Ancha Ultrarrápida desde el punto de interconexión que se deberá instalar en el 
inmueble y hasta cada PAU. A tal efecto, se tomarán como referencia las características técnicas 
previstas en el Anexo II del reglamento aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunica-
ciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones.

– Y, en su caso, se procederá a la desinstalación y retirada de los equipos y sistemas de tele-
comunicaciones externos en desuso, una vez realizadas las actuaciones anteriores; tales como: 
aparamenta, cables, antenas, incluidos los eléctricos o electrónicos que tengan asociados y se 
procederá a su correcta gestión medioambiental en cumplimiento de la normativa vigente y apli-
cable a los residuos generados.

b) Infraestructura de telecomunicaciones adaptada para Radiodifusión Sonora, Televisión 
Digital y Banda Ancha Ultrarrápida (instalación parcial, al no incluir para Radiodifusión Sonora y 
Televisión Digital ni los elementos de captación – antenas – ni de adaptación – equipamientos de 
cabecera -):

Actuación, en los edificios concluidos antes del 1 de enero de 2000, para la adaptación de los 
equipos y sistemas de Radiodifusión, Televisión Digital y de Banda Ancha Ultrarrápida hasta la 
ubicación equivalente al Punto de Acceso al Usuario (PAU) del que se disponga o se deba instalar, 
con sus correspondientes canalizaciones en caso necesario.
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Se renovarán con esta línea del programa:

Los elementos de distribución y dispersión, con el cableado imprescindible, para asegurar la 
correcta distribución y entrega, al menos, de los servicios radiodifundidos. A tal efecto, se toma-
rán como referencia las características técnicas previstas en el Anexo I del reglamento aprobado 
por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador 
de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de tele-
comunicación en el interior de las edificaciones. Asimismo, previa consulta a los operadores de 
telecomunicaciones electrónicas se desplegará en la edificación una red de Banda Ancha Ultrarrá-
pida desde un punto de interconexión que se deberá instalar en el inmueble y hasta cada PAU, en 
los términos citados. A tal efecto, se tomarán como referencia las características técnicas previs-
tas en el Anexo II del reglamento aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones 
para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones.

Y, en su caso, se procederá a la desinstalación y retirada de los equipos y sistemas de tele-
comunicaciones externos en desuso, una vez realizadas las actuaciones anteriores; tales como: 
aparamenta, cables, antenas, incluidos los eléctricos o electrónicos que tengan asociados y se 
procederá a su correcta gestión medioambiental en cumplimiento de la normativa vigente y apli-
cable a los residuos generados.

c) Infraestructura de telecomunicaciones adaptada, exclusivamente, para banda Ancha Ultra-
rrápida:

Actuación, en los edificios concluidos antes del 1 de enero de 2000 para la adaptación de 
los equipos y sistemas de Banda Ancha Ultrarrápida hasta la ubicación equivalente al Punto de 
Acceso al Usuario (PAU) del que se disponga o se deba instalar, con sus correspondientes cana-
lizaciones en caso necesario.

Se renovarán con esta línea:

Previa consulta a los operadores de comunicaciones electrónicas se desplegará en la edifica-
ción una red de Banda Ancha Ultrarrápida desde un punto de interconexión que se deberá instalar 
en el inmueble y hasta cada PAU, en los términos antes citados. A tal efecto, se tomarán como 
referencia las características técnicas previstas en el Anexo II del reglamento aprobado por el 
Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las 
infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunica-
ción en el interior de las edificaciones.

Y, en su caso, se procederá a la desinstalación y retirada de los equipos y sistemas de tele-
comunicaciones externos en desuso, una vez realizadas las actuaciones anteriores; tales como: 
aparamenta, cables, incluidos eléctricos o electrónicos que tengan asociados y se procederá a su 
correcta gestión medioambiental en cumplimiento de la normativa vigente y aplicable a los resi-
duos generados.

2.– La presente Orden establece las bases reguladoras y efectúa la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones del programa «UNICO – Edificios», que constituye una actuación incluida 
en la Inversión 4, «Renovación y sostenibilidad de infraestructuras. Mejora del equipamiento que 
permite alojar las infraestructuras de telecomunicaciones», comprendida en el Componente 15 
«Conectividad Digital, impulso de la ciberseguridad y despliegue 5G», del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y que contribuye al Objetivo 240 del Anexo Revisado de la Decisión 
de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y res-
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iliencia de España (CID), que contribuirá al cumplimiento de los objetivos asociados a la misma, 
relativos a la finalización de 7.700 edificios a nivel estatal, y 390 edificios a nivel de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi, como mínimo, de las obras para la mejora de la infraestructura común de 
redes de conectividad a fin de convertirlas en redes de muy alta capacidad, de acuerdo con la 
normativa reguladora del mecanismo de recuperación y resiliencia y del Plan de Recuperación a 
nivel europeo y nacional.

3.– Las subvenciones otorgadas al amparo de las presentes bases reguladoras se financia-
rán a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. A la tramitación y concesión de estas subvencio-
nes financiables con fondos europeos les será de aplicación lo previsto por el Real Decreto-ley 
36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia, sin perjuicio del resto de normativa que resulte de aplicación.

4.– El plazo máximo para la ejecución de las actuaciones objeto de la ayuda es el 31 de diciem-
bre de 2024.

Segunda.– Normativa aplicable.

1.Las subvenciones que se establecen en estas bases reguladoras se regirán, además de por 
lo dispuesto en las mismas, así como por la respectiva convocatoria y la resolución de concesión, 
por lo dispuesto en las siguientes normas:

a) Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

b) Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

c) Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

d) Orden HFP/1031/2021 de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y for-
mato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico 
y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuesta-
ria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

e) Capítulo V de la Ley 21/2023, de 22 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2024.

f) Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

g) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

h) Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

i) Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático de riesgo de conflicto de 
interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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j) Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Pública.

k) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

l) Ley 9/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno.

m) Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa de 
ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de 
diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

n) Real Decreto 1137/2023, de 19 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 990/2021, 
de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades 
autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de diversas actuaciones de 
mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios, en el marco del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia.

o) Real Decreto 522/2024, de 4 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 990/2021, de 
16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autó-
nomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de diversas actuaciones de mejora 
de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

2.– Asimismo, resultarán de aplicación:

a) Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 8 de febrero de 2022, en relación con la ejecución pre-
supuestaria y contable, gestión y seguimiento de las actuaciones y proyectos vinculados al Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, hecho público mediante la Resolución 30/2022, 
de 1 de marzo, del Director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento 
(BOPV núm. 46, de 4 de marzo de 2002).

b) Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 29 de marzo de 2022, por el que se aprueba el «Plan 
de medidas para cubrir los requisitos antifraude, conflicto de interés, doble financiación y ayudas 
de estado y daño no significativo al medio ambiente, exigidos en la ejecución del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia», hecho público mediante la Resolución 40/2022, de 6 de 
abril, del Director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, por la que se 
dispone la publicación del referido acuerdo (BOPV núm 74 de 13 de abril de 2022).

3.– Serán, asimismo, de obligado cumplimiento para las entidades beneficiarias las normas 
que a tal efecto puedan adoptar la Administración concedente de la ayuda, así como las restantes 
autoridades nacionales y europeas competentes y cuantas obligaciones vengan establecidas por 
resultar beneficiario de estas ayudas por razón del origen de la financiación señalada.

Tercera.– Financiación y compatibilidad con otras ayudas.

1.– La dotación económica total destinada a este programa asciende a 3.904.485,38 euros 
según el correspondiente crédito establecido al efecto en los presupuestos generales de la Comu-
nidad Autónoma de Euskadi para 2024.

Este crédito se distribuye de la siguiente manera en función de los Programas de Incentivos 
previstos en estas bases y las anualidades en las que hayan de efectuarse los abonos de las 
cantidades concedidas.
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Ejercicio 2024: 1.000.000 euros.

Ejercicio 2025: 2.904.485,38 euros.

La dotación económica señalada se financia mediante los recursos financieros derivados del 
Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation EU», a través del Mecanismo de Recu-
peración y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia.

No obstante, existe un fondo para distribución por éxito de 14.000.000 de euros, que se dis-
tribuirá entre las cinco mejores Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas siempre que 
cumplan los criterios recogidos en el Anexo I del Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, por 
el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades 
de Ceuta y Melilla para la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras 
de telecomunicaciones en edificios, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

2.– Estas ayudas no serán compatibles con cualquier otra ayuda de otros programas o instru-
mentos financiados con cualquier otro fondo de la Unión Europea, en virtud de lo previsto en el 
artículo 16 del Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión 
directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la 
ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en 
edificios, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

No obstante, las ayudas otorgadas serán compatibles con cualquier otra ayuda de otros pro-
gramas o instrumentos de cualesquiera administraciones públicas u organismos o entes públicos, 
nacionales, en tanto que dicha ayuda no cubra los mismos costes, de acuerdo con el principio 
de no duplicidad en la financiación previsto en el artículo 9 Reglamento (UE) 2021/241 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento Financiero.

En cualquier caso, deberá tenerse en cuenta lo previsto en el artículo 16.3 de la Ley 20/2023, 
de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, en virtud del cual el importe de 
la subvención en ningún caso puede ser de tal cuantía, que aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

Cuarta.– Destinatarias de las ayudas.

1.– Podrán solicitar y, en su caso, obtener la condición de destinatarios últimos de las ayudas 
las comunidades de propietarios, de un edificio o conjunto de edificaciones, sujetos al régimen de 
propiedad horizontal, establecidos en el artículo 396 del Código Civil, así como, en los correlativos 
de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, y que precisen adaptar sus instalacio-
nes de telecomunicaciones en el interior del edificio o conjunto de edificaciones. Asimismo, podrán 
solicitar y, en su caso, obtener la condición de destinatarios últimos de las ayudas las entidades 
del sector público que precisen adaptar las instalaciones de telecomunicaciones en el interior de 
edificios o conjunto de edificaciones de su propiedad, así como las entidades que conforman la 
administración local cuando se trate de edificios o edificaciones que se localicen en su respectivo 
ámbito territorial.

Para cada una de las tres actuaciones citadas en la base primera, se establece una fecha de 
construcción del edificio que se justificará mediante consulta descriptiva y gráfica de la informa-
ción catastral de los bienes inmuebles.



N.º 156

lunes 12 de agosto de 2024

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2024/3926 (11/73)

2.– La condición de beneficiario-destinatario último de la ayuda se obtiene por estar en la situa-
ción que fundamenta la concesión de la subvención.

Quinta.– Requisitos y obligaciones de las personas beneficiarias.

1.– No podrán resultar destinatarios últimos de las ayudas las comunidades de propietarios 
en las que concurra alguna de las prohibiciones establecidas en el apartado 2 del artículo 13 de 
la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones en cuanto les 
resulten de aplicación. A tal efecto, y sin perjuicio de su eventual comprobación por la Administra-
ción concedente, junto con la solicitud de ayuda, se suscribirá una declaración responsable que 
acredite no tener pendiente obligaciones de reintegro de subvenciones o ayudas o, en su caso, el 
cumplimiento de las mismas, así como el resto de las prohibiciones contenidas en el citado pre-
cepto. La Administración, verificará de oficio que los beneficiarios se hallan al corriente de pago de 
las obligaciones tributarias y con la seguridad social, salvo oposición expresa de estos, en cuyo 
caso, el beneficiario deberá aportar los correspondientes certificados actualizados.

2.– Los destinatarios de las subvenciones destinarán el importe íntegro de la ayuda que reciban 
al pago de las correspondientes actuaciones subvencionables y quedarán sujetos a las obligaciones 
previstas en el artículo 14, 27 y 42 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen 
de Subvenciones, así como a las contenidas en el Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, por 
el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades 
de Ceuta y Melilla para la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de 
telecomunicaciones en edificios, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia, las determinadas en las presentes bases y en la convocatoria, las que figuren en la resolución 
de concesión de la ayuda y en las instrucciones específicas que, en su caso, dicte el Ministerio para 
la Transformación Digital y de la Función Pública en materia de ejecución, seguimiento, pago de las 
ayudas, información y publicidad, justificación y control del gasto.

3.– Los destinatarios deberán mantener un sistema de contabilidad separada, o un código conta-
ble diferenciado que recoja adecuadamente todas las transacciones. Asimismo, deberán disponer 
de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos en los términos exigidos por 
la legislación aplicable al beneficiario, así como las facturas y demás justificantes de gasto de valor 
probatorio equivalente y los correspondientes justificantes de pago. Este conjunto de documentos 
constituye el soporte justificativo de la ayuda concedida y garantiza su adecuado reflejo en la conta-
bilidad de los beneficiarios debiéndose conservar durante un plazo mínimo de diez años.

4.– Las entidades del sector público o de la administración local que resulten beneficiarias de 
las ayudas objeto de esta convocatoria, cumplirán con todas las obligaciones inherentes a los 
fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en particular, se convertirán en órgano 
gestor respecto de las ayudas recibidas, debiendo de velar por el cumplimiento por parte de sus 
contratistas y subcontratistas de todos los principios transversales del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, así como de la cumplimentación por parte de dichos contratistas y 
subcontratistas de todas las declaraciones responsables relativas a los fondos Next Generation.

Asimismo, como órgano gestor, estas entidades velarán por el íntegro cumplimento de la Orden 
1030/2021 de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia, cumplimentando todos los anexos incluidos en dicha Orden 
y cumpliendo con todas las obligaciones inherentes a los principios transversales, entre ellas, obli-
gaciones de etiquetado verde y digital, cumplimiento del DNSH (principio de no causar perjuicio 
al medio ambiente), prevención del fraude, corrupción y conflicto de interés, ayudas de estado y 
doble financiación, identificación de contratistas y subcontratistas, comunicación y publicidad, etc.
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En particular, estas entidades cumplimentarán los documentos de banderas rojas de la con-
tratación en sus expedientes de licitación para la ejecución de las actuaciones subvencionadas, 
firmándose los Documentos de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI) de la Orden 1030/2021 
por todos los intervinientes en los expedientes de contratación. Además, cumplirán con el proce-
dimiento establecido en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático de 
riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia, llevando a cabo la verificación de la ausencia del conflicto de interés a 
través del aplicativo de Minerva.

Respecto de los expedientes de licitación efectuados para la ejecución de las actuaciones sub-
vencionadas por parte de las entidades del sector público y de la administración local que resulten 
beneficiarias, en la publicación de los mismos se dará información fidedigna del origen de los 
fondos y deberá exhibirse de forma correcta y destacada el emblema de la UE con una declara-
ción de financiación adecuada que diga «financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU», 
junto al logo del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el logo del Ministerio para 
la Transformación Digital y de la Función Pública, el logo del presente Programa UNICO - Edi-
ficios, y el logo del Gobierno Vasco. Del mismo modo, todas las licitaciones que se desarrollen 
en este ámbito deberán contener tanto en su encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo 
la siguiente referencia «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la 
Unión Europea – NextGenerationEU».

5.– El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los apartados anteriores, podrán ser 
causa de pérdida de derecho al cobro o del reintegro de la ayuda concedida según la fase proce-
dimental en que se halle la tramitación del expediente.

Sexta.– Obligaciones especiales de los beneficiarios relativas a la financiación del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea.

Los beneficiarios últimos de los fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia, los contratistas y subcontratistas que ejecuten las actuaciones, así como los 
medios propios, en su caso, deberán cumplir con la normativa europea y nacional que les resulte 
aplicable, y en particular, con las obligaciones que se derivan del Reglamento del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, especialmente en materia de etiquetado climático y digital, principio 
de no causar daño significativo, evitar conflictos de intereses, fraude, corrupción, no concurrencia 
de doble financiación, cumplimiento de la normativa en materia de ayudas de Estado, comunica-
ción, publicación obligatoria, cuando corresponda, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(«BDNS») y/o en la Plataforma de Contratos del Sector Público («Placsp») y transferencia de 
datos, entre otros. En particular, deberán cumplir, además, con las siguientes obligaciones, euro-
peas y nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la 
Unión Europea:

A) Garantizar el pleno cumplimiento del «Principio DNSH – Do Not Significant Harm» (principio 
de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente), así como de las condiciones de eti-
quetado digital (052), de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del 
plan de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decision – CID), en el Regla-
mento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, así 
como en el artículo 5 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura 
el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y su normativa de 
desarrollo, en todas las fases del diseño y ejecución de los proyectos y de manera individual para 
cada actuación. En todo caso las entidades beneficiarias preverán mecanismos de verificación 
del cumplimiento de dicho principio y medidas correctoras para asegurar su implementación, de lo 
que dejarán constancia en la memoria justificativa de la subvención.
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B) Garantizar la ausencia de conflictos de interés, fraude y corrupción, así como aceptar de manera 
incondicionada y sin reservas el Plan de Medidas Antifraude aprobado por la Administración conce-
dente de la subvención, a cuyas disposiciones se obligará de manera íntegra con pleno respeto a la 
normativa autonómica, estatal y europea en relación con la prevención, detección y corrección del 
fraude, la corrupción y los conflictos de interés, así como de acuerdo a los pronunciamientos que al 
respecto de la protección de los intereses financieros de la Unión Europea realicen sus instituciones.

C) El beneficiario deberá comunicar a la Administración que conceda las subvenciones la 
obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad sin incurrir en doble financia-
ción sobre el mismo coste, procedentes de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos, 
nacionales o internacionales.

D) Someterse a los controles establecidos por la Comisión Europea, la Oficina de Lucha Antifraude 
(OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea, para lo cual se facilitará a estos órga-
nos el acceso a toda la información requerida sobre la subvención, en los términos del artículo 22.2.e) 
del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero.

E) Garantizar que la entidad es conocedora de que la financiación de esta ayuda proviene del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, por lo que asume todas las obli-
gaciones derivadas del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como 
de las demás normas comunitarias o nacionales aplicables a esta financiación. Dicha circunstan-
cia se acreditará mediante declaración responsable.

F) Autorizar expresamente a la Comisión, a la OLAF, al Tribunal de Cuentas y, cuando proceda, a 
la Fiscalía Europea a ejercitar los derechos que les reconoce el artículo 129, apartado 1, del Regla-
mento Financiero y obligar a todos los perceptores finales de los fondos desembolsados para las 
medidas de aplicación de las reformas y los proyectos de inversión incluidos en el plan de recupe-
ración y resiliencia, o a todas las demás personas o entidades que intervengan en su aplicación, y 
autorizar expresamente a la Comisión, a la OLAF, al Tribunal de Cuentas y, cuando proceda, a la Fis-
calía Europea a ejercitar los derechos que les reconoce el artículo 129, apartado 1, del Reglamento 
Financiero, y a imponer obligaciones similares a todos los perceptores finales de fondos.

G) Custodiar y conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, a fin de que puedan ser objeto de actuaciones de compro-
bación y control, durante un periodo de cinco años o, en caso de que el importe de la financiación 
sea igual o inferior a 60.000 EUR, durante un periodo de tres años, de conformidad con lo esta-
blecido por el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 18 de julio de 2018, así como el artículo 22.2.f) del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

H) Cumplir con las obligaciones de comunicación genéricas que establece el artículo 9 de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como las obligaciones de publicidad 
específicas contenidas en el artículo 24 del Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, por el 
que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades 
de Ceuta y Melilla para la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de 
telecomunicaciones en edificios, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia que se detallan en la base vigésima de las presentes bases reguladoras. Entre ellas, en las 
medidas de información y comunicación de las actuaciones que desarrollan las inversiones (car-
teles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas 
web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos:

a) El emblema de la Unión Europea.
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b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión Europea-Next 
Generation EU».

c) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados establecidos en el 
Anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014.

I) Incluir sus datos de identificación en una base datos, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, y el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

J) Ser responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las actuaciones sub-
vencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel de consecución de 
cada actuación. En caso de actuaciones a desarrollar por terceros, establecer mecanismos que 
aseguren la contribución al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros aporten la 
información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los indicadores, hitos y 
objetivos pertinentes del Plan de Recuperación.

K) Aceptar la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar cumpli-
miento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales, y el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, en su totalidad, 
que regula la identificación del perceptor final de fondos, cuya información deberá estar disponible 
conforme al artículo 10 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, y todo ello como desa-
rrollo del artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de febrero de 2021.

Séptima.– Gastos subvencionables.

1.– Como regla general, el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia solo financiará gastos no 
recurrentes que supongan un cambio estructural y tengan un impacto duradero sobre la resiliencia 
económica y social, la sostenibilidad, la digitalización y la competitividad a largo plazo y el empleo.

Conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora 
del Régimen de Subvenciones, se consideran gastos subvencionables, aquellos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente nece-
sarios y se realicen en el plazo establecido por las presentes bases reguladoras.

2.– Las ayudas reguladas en esta orden financiarán las actuaciones de conformidad con el 
artículo 37 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medi-
das urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia con la finalidad de financiar actuaciones que resulten 
elegibles conforme al marco regulatorio del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3.– Los fondos disponibles para la ejecución de la subvención regulada en la presente Orden 
respetarán el cumplimiento de las obligaciones derivadas del etiquetado digital (campo de inter-
vención 052) denominado «Red de banda ancha de muy alta capacidad (acceso/bucle local con 
un rendimiento equivalente a una instalación de fibra óptica hasta el punto de distribución en la 
ubicación del servidor para edificios de varias viviendas», correspondiente al C15.I4 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, siendo el coeficiente para el cálculo de la ayuda a 
la transición digital del 100 %. La presente inversión no está sujeta a condiciones de etiquetado 
climático, siendo su contribución del 0 %. En ningún caso resultarán subvencionables los pro-
yectos que no cumplan con el etiquetado verde y digital establecido en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.
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4.– No serán subvencionables aquellos proyectos que no respeten plenamente las normas 
y prioridades de la Unión Europea en materia climática y medioambiental y el principio de «no 
causar un perjuicio significativo» (principio «do no significant harm – DNSH»), en el sentido del 
artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio 
de 2020. Su íntegro cumplimiento se garantizará por las entidades beneficiarias.

A estos efectos, las actuaciones objeto de la presente convocatoria tienen que cumplir unos 
condicionantes medioambientales sustantivos, que tanto las beneficiaras como los eventuales con-
tratistas y subcontratistas que ejecuten las actuaciones deben conocer garantizando por escrito su 
cumplimiento. De este modo, se deben prever los mecanismos que aseguren el cumplimiento por 
parte de los beneficiarios, contratistas y subcontratistas, en todas las fases del diseño y ejecución 
del proyecto, de las condiciones específicas que se enumeran a continuación asociadas a cada uno 
de los objetivos medioambientales recogidos en el artículo 17 del Reglamento 2020/852 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para 
facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088:

Objetivo medioambiental Condición específica 

Mitigación del cambio climático. 
¿Se espera que la medida genere 
emisiones importantes de gases de 
efecto invernadero? 

Para la instalación de las infraestructuras IT, en lo que sea de aplicación se 
tendrán en cuenta las recomendaciones y mejores prácticas contenidas en la 
versión más reciente del Código de conducta europeo sobre consumo 
energético de equipos de banda ancha, y/o el proyecto técnico demuestra que 
se han realizado los mayores esfuerzos para implementar prácticas relevante 
sobre eficiencia energética en los equipos e instalaciones. 

Adaptación al cambio climático. 
¿Se espera que la medida dé lugar a un 
aumento de los efectos adversos de las 
condiciones climáticas actuales y de las 
previstas en el futuro, sobre sí misma o 
en las personas, la naturaleza o los 
activos? 

En relación con las instalaciones de infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones en edificios para proyectos de despliegue de banda ancha 
ultrarrápida y, en su caso, de infraestructuras de telecomunicaciones 
adaptadas a radiodifusión sonora y televisión digital, se ha identificado como 
riesgo climático físico que podría ser pertinente para esta medida el riesgo de 
inundaciones (pluviales y, en su caso, fluviales o costeras). 
Para este riesgo climático, se incorporarán, en el momento del diseño y la 
construcción, las soluciones de adaptación que reduzcan dicho riesgo y se 
aplicarán antes del inicio de las operaciones. 

Transición a una economía circular, 
incluidos la prevención y el reciclaje de 
residuos. 
¿Se espera que la medida (i) dé lugar a 
un aumento significativo de la 
generación, incineración o eliminación 
de residuos, excepto la incineración de 
residuos peligrosos no reciclables; o (ii) 
genere importantes ineficiencias en el 
uso directo o indirecto de recursos 
naturales en cualquiera de las fases de 
su ciclo de vida, que no se minimicen 
con medidas adecuadas; o (iii) dé lugar 
a un perjuicio significativo y a largo 
plazo para el medio ambiente en 
relación a la economía circular? 

Los equipos no contendrán las sustancias restringidas enumeradas en el 
Anexo II de la Directiva 2011/65 / UE, excepto cuando los valores de 
concentración en peso de dichas sustancias en materiales homogéneos no 
superen los límites máximos enumerados en dicho anexo. 
Para actuaciones que incluyan la retirada de los equipos y sistemas de 
telecomunicaciones externos en desuso, incluidos los eléctricos y electrónicos 
asociados, será requisito para la concesión de la subvención la inclusión en el 
proyecto técnico preceptivo de un capítulo de gestión de residuos que 
garantice el máximo reciclaje, al final de su vida útil, de los equipos eléctricos y 
electrónicos. Al final de su vida útil, el equipo se someterá a una preparación 
para operaciones de reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento 
adecuado, incluida la eliminación de todos los fluidos y un tratamiento selectivo 
de acuerdo con el Anexo VII de la Directiva 2012/19/UE. 
Los agentes encargados de la construcción de las infraestructuras IT, seguirán 
el principio de jerarquía de los residuos, dando prioridad a la prevención, 
preparación para la reutilización, reciclado, valorización energética y por último 
eliminación, siempre que sea posible desde el punto de vista medioambiental. 

Prevención y el control de la 
contaminación. 
¿Se espera que la medida dé lugar a un 
aumento significativo de las emisiones 
de contaminantes a la atmósfera, el 
agua o el suelo? 

Se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones 
contaminantes durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones 
asociadas a esta medida siempre cumpliendo la normativa de aplicación 
vigente en cuanto a la posible contaminación de suelos y agua. 
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5.– Serán gastos subvencionables, los siguientes:

a) Los trabajos vinculados a la actividad del titulado o titulada competente en materia de telecomu-
nicaciones: elaboración del correspondiente proyecto técnico, dirección de obra y certificación final, así 
como, los informes técnicos de renovación y memorias que fuesen necesarias y, en su caso, la consulta 
a los operadores de telecomunicaciones y la verificación voluntaria del proyecto y del certificado.

b) Los trabajos vinculados a la actividad de la empresa instaladora: elaboración del presupuesto 
de obra, ejecuciones materiales (equipamiento de todo tipo que se precise, la realización de las 
medidas de comprobación y su correspondiente mano de obra), realización del boletín de insta-
lación de telecomunicaciones y de protocolo de pruebas asociado, y en su caso, de los costes de 
desinstalación y la retirada de los equipos y sistemas de telecomunicaciones externos en desuso, 
una vez realizadas las actuaciones subvencionables y de su correcta gestión medioambiental en 
cumplimiento de la normativa vigente y aplicable a los residuos generados siempre que no se trate 
de sistemas o equipos para lo que se haya regulado el régimen de responsabilidad ampliada del 
productor del producto.

6.– Dentro de los gastos subvencionables, conforme al artículo 31.8 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 30.8 de la Ley 20/2023, de 21 de diciem-
bre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, se admitirán los impuestos indirectos aplicables, 
como es el caso del Impuesto sobre el Valor Añadido, cuando no sean susceptibles de recupera-
ción o compensación por el beneficiario.

7.– En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para el contrato menor, 
el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contratación del compromiso para la obra, prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entida-
des que lo realicen, presten o suministren.

8.– En aplicación de lo dispuesto en el artículo 31.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y el artículo 30.4.a) de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora 
del Régimen de Subvenciones, las infraestructuras y equipos que sean objeto de ayuda deberán 
permanecer afectos al fin concreto del proyecto durante un mínimo de cinco años, contados a 
partir de la finalización del mismo, o hasta el final de su vida útil si esta fuera menor de cinco años.

Octava.– Intensidad y cuantía de las ayudas.

1.– Se entiende por intensidad de las ayudas el importe bruto de la ayuda expresada en el por-
centaje de los costes subvencionables del proyecto.

La intensidad máxima de la ayuda será del 100 por ciento de los costes subvencionables que 
consten en las facturas, con los límites que se señalan para cada tipo de actuación a continuación.

2.– La cuantía máxima de la subvención para cada uno de los supuestos de ayuda previstos 
en la base primera y para cada destinatario último, con un máximo subvencionable de hasta 35 
viviendas, entendidas como unidades inmobiliarias del edificio o conjunto de edificaciones es la 
siguiente:

a) Infraestructura de telecomunicaciones adaptada para Radiodifusión Sonora, Televisión Digi-
tal y Banda Ancha Ultrarrápida (instalación completa):

– Importe máximo de la ayuda: 23.800 euros.
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– La fórmula de cálculo aplicable es: (680 euros de coste unitario * 35 viviendas) * 100 por ciento 
de la intensidad de la ayuda.

b) Infraestructura de telecomunicaciones adaptada para Radiodifusión Sonora, Televisión 
Digital y Banda Ancha Ultrarrápida (instalación parcial, al no incluir para Radiodifusión Sonora y 
Televisión Digital ni los elementos de captación – antenas – ni de adaptación – equipamiento de 
cabecera -):

– Importe máximo de la ayuda: 21.000 euros.

– La fórmula de cálculo aplicable es: (600 euros de coste unitario * 35 viviendas) * 100 por 
ciento de la intensidad de la ayuda.

c) Infraestructura de telecomunicaciones adaptada, exclusivamente, para Banda Ancha Ultra-
rrápida:

– Importe máximo de la ayuda: 16.975 euros.

– La fórmula de cálculo aplicable es: (485 euros de coste unitario * 35 viviendas) * 100 por 
ciento de la intensidad de la ayuda.

3.– El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía, que aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 
subvencionada.

Novena.– Requisitos y procedimientos técnicos aplicables a las actuaciones subvencionables.

1.– Para poder obtener la subvención, las actuaciones a que se refiere la base primera deberán 
cumplir las condiciones específicas para la ejecución de la inversión C15.I4 establecidos en el 
Anexo VII, relativo al cumplimiento del principio del DNSH y, además:

a) Los equipos que se utilicen cumplirán con los requisitos relacionados con el consumo energé-
tico establecidos de acuerdo con la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 21 de octubre de 2009, por la que se instaura un marco para el establecimiento de requisitos de 
diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía, para servidores y almace-
namiento de datos, o computadoras y servidores de computadoras o pantallas electrónicas. Para 
la instalación de las infraestructuras IT, se seguirá la versión más reciente del Código de conducta 
europeo sobre eficiencia energética de centros de datos, o en el documento CEN-CENELEC CLC 
TR50600-99-1 Instalaciones e infraestructuras de centros de datos - Parte 99-1: Prácticas reco-
mendadas para la gestión energética.

b) Se realizará una evaluación del riesgo climático y la vulnerabilidad de las instalaciones de 
infraestructuras IT y en su caso, se establecerán las soluciones de adaptación adecuadas para 
cada caso.

c) Los riesgos de degradación ambiental relacionados con la conservación de la calidad del 
agua y la prevención del estrés hídrico se identificarán y abordarán con el objetivo de lograr un 
buen estado del agua y un buen potencial ecológico, tal como se define en el artículo 2, puntos 
22 y 23, del Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio 
de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el 
que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, de conformidad con la Directiva 2000/60/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, y un plan de gestión del uso y la 
protección del agua, desarrollado en virtud de la misma para la masa o masas de agua potencial-
mente afectadas, en consulta con las partes interesadas pertinentes. Se incluirá como requisito de 
implementación de las actuaciones incluidas en esta medida no se van a realizar infraestructuras 
que puedan alterar la hidrología.
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d) Los equipos utilizados cumplirán con los requisitos de eficiencia de materiales establecidos 
de acuerdo con la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre 
de 2009, para servidores y almacenamiento de datos, u ordenadores y servidores de ordenadores 
o pantallas electrónicas. Los equipos no contendrán las sustancias restringidas enumeradas en el 
Anexo II de la Directiva 2011/65/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, 
sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y 
electrónicos, excepto cuando los valores de concentración en peso en materiales homogéneos no 
superen los enumerados en dicho anexo. Al final de su vida útil, el equipo se someterá a una pre-
paración para operaciones de reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, 
incluida la eliminación de todos los fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo con el Anexo VII 
de la Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, sobre 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE).

e) Al menos el 70 por ciento (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos 
(excluido el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea de residuos 
establecida por la Decisión 2000/532/EC) generados, en las actuaciones previstas en esta inversión, 
será preparado para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros materiales, incluidas las ope-
raciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo con la jerarquía de 
residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE.

f) Los agentes encargados de la construcción de las infraestructuras IT limitarán la generación 
de residuos en los procesos relacionados con la construcción y demolición, de conformidad con 
el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta 
las mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y 
manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad 
mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de clasificación disponi-
bles para residuos de construcción y demolición.

g) Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad en lo 
referido a la norma ISO 20887 para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los 
edificios, cómo estos están diseñados para ser más eficientes en el uso de los recursos, adapta-
bles, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el reciclaje.

2.– Adicionalmente, las actuaciones deberán de cumplir los siguientes requisitos:

a) Realizarse por empresas instaladoras inscritas en el Registro de empresas instaladoras 
de telecomunicación al que se refiere el artículo 3 del Reglamento regulador de la actividad de 
instalación y mantenimiento de equipos y sistemas de telecomunicación, aprobado por el Real 
Decreto 244/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de la actividad 
de instalación y mantenimiento de equipos y sistemas de telecomunicación. En concreto, por el 
tipo de actividad «F», según lo establecido en la Orden ITC/1142/2010, de 29 de abril, por la que 
se desarrolla el Reglamento regulador de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos 
y sistemas de telecomunicación.

b) Contar con el correspondiente proyecto técnico suscrito por titulado o titulada competente en 
materia de infraestructuras comunes de telecomunicaciones (ICT).

c) Las actuaciones objeto de ayuda deberán cumplir con la normativa vigente que les sea de 
aplicación, así como contar con las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas en el 
caso de que las mismas lo requieran.

d) A efectos de la ejecución de las actuaciones descritas en la base primera que incluyan el 
despliegue de una infraestructura de Banda Ancha Ultrarrápida en los edificios o conjunto de edi-
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ficaciones, los operadores interesados en ser consultados sobre el tipo de portadores a utilizar, 
habilitarán un punto de información donde podrán dirigirse los proyectistas, e informarán de los 
correspondientes enlaces de Internet a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraes-
tructuras Digitales, para que los publique en su página web.

e) Si no existiese respuesta de ningún operador en un plazo máximo de 15 días hábiles desde 
la fecha de la consulta realizada, o en ausencia de operadores interesados en ser consultados, el 
proyecto técnico incorporará, únicamente como portador, el cableado de fibra óptica.

f) La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales podrá habilitar, si 
fuese necesario, un procedimiento de consulta e intercambio de información alternativo al descrito 
en esta base.

g) Además, para cada una de las tres actuaciones citadas en la base primera, el proyecto téc-
nico, boletín de instalación de telecomunicaciones, protocolo de pruebas específico y certificación 
final de obra y, en su caso, acta de replanteo, se presentarán y tramitarán cumpliendo el procedi-
miento previsto en la Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla el Reglamento 
regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios 
de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, 
de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes 
de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las 
edificaciones.

h) Asimismo, la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales publi-
cará, en su página web, los modelos de documentos antes referidos y que se adapten, a cada 
una de las actuaciones recogidas en la base primera, ello con el fin de normalizar sus contenidos 
y aspectos técnicos a cumplimentar en cada caso; igualmente, se publicará el modelo de Informe 
Técnico de Renovación que suscribirá el proyectista seleccionado por la propiedad y el modelo de 
Presupuesto desglosado que entregará a la propiedad, la empresa instaladora registrada encar-
gada por esta de la realización de los trabajos.

Décima.– Procedimiento de concesión de las ayudas.

1.– El procedimiento de concesión de las presentes ayudas será mediante el procedimiento de 
concesión sucesiva, en virtud del cual la concesión de la ayuda únicamente exige el cumplimiento, 
por parte de las personas solicitantes, de los requisitos previamente establecidos en las presentes 
bases, sin efectuar una evaluación comparativa alguna ni consideración conjunta. Las solicitudes 
que se formulen serán resueltas ordenadamente en función del momento en el que el respectivo 
expediente esté completo, tal y como prevé el artículo 19.3 Ley 20/2023, de 21 de diciembre, 
Reguladora del Régimen de Subvenciones, y en los términos previstos en el artículo 18.2 del Real 
Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas 
a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de diversas 
actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2.– Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento de 
los fondos. Se considerará agotado el presupuesto cuando se efectúe el registro de la última soli-
citud de ayuda que totalice el importe asignado a la Comunidad Autónoma de Euskadi. En caso 
de que se agote el presupuesto asignado, y siempre que no hubiera expirado la vigencia del pro-
grama, podrán seguir registrándose solicitudes en lista de reserva provisional que serán atendidas 
por riguroso orden de entrada, cuestión que deberá ser notificada al destinatario último afectado 
para su conocimiento, y estarán supeditadas a que se produzcan desestimaciones o revocacio-
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nes de las solicitudes de ayuda previas que pudieran liberar presupuesto, o bien se incorpore 
nuevo presupuesto a la convocatoria. En ningún caso la presentación de una solicitud a la lista de 
reserva provisional generará derecho alguno para el solicitante hasta que no se valide la solicitud.

En todo caso, una vez agotados los fondos, se hará público, mediante anuncio en el Boletín 
Oficial del País Vasco, a los efectos de la suspensión o denegación de la concesión de nuevas 
subvenciones.

3.– Las solicitudes (Anexo I), así como la documentación anexa o información requerida en las 
presentes bases durante la tramitación del expediente, se presentará por medios electrónicos, 
cumpliendo lo indicado en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes se presentarán a través de la siguiente página: https://www.euskadi.eus/
servicios/1212602

4.– La documentación identificativa del solicitante y de la actuación para la solicitud de la ayuda 
que debe presentarse junto a la solicitud es la siguiente:

a) Un certificado del acuerdo de la junta de propietarios del inmueble, emitido y firmado por el 
secretario o secretario-administrador de la comunidad de propietarios, con el visto bueno del presi-
dente o, en su caso, de la representación legal de la sociedad cooperativa, así como un certificado 
del secretario del Pleno de la Corporación o certificado del secretario del órgano representativo 
correspondiente en el caso de entidades locales o instituciones del sector público, respectiva-
mente, en el que de forma expresa determinará:

– Se adjunte copia del documento de identificación fiscal de la comunidad de propietarios (NIF), 
entidad local o institución del sector público, en el que conste además la denominación y domicilio 
de la misma.

– Se faculte a un representante legal o voluntario para realizar las gestiones de tramitación y 
justificación de la ayuda.

– Se aporte el certificado del acuerdo adoptado válidamente en el que se apruebe la realización 
de la actuación objeto de la petición de ayuda.

– Se aporte el Informe Técnico de Renovación (Anexo IV), según el modelo normalizado por la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, suscrito por titulado o 
titulada competente en materia de infraestructuras comunes de telecomunicaciones (ICT), en el 
que se indicará la tipología de actuación en la que se encuadra la ayuda solicitada, descripción de 
la actuación subvencionable, y cuantía máxima de la ayuda solicitada, el presupuesto aprobado 
de sus honorarios profesionales.

– Se aporte el Presupuesto desglosado (Anexo III), según el modelo normalizado por la Secre-
taría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, aprobado por la propiedad a 
la empresa instaladora de telecomunicaciones registrada para la ejecución de la actuación acor-
dada; presupuesto que será realizado en base a lo previsto en el Informe Técnico de Renovación, 
antes citado.

– Se adjunte una declaración responsable, firmada por representante legal de la propiedad, 
donde conste detallado que el solicitante o solicitantes de la actuación:

• No se encuentran en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 13 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, 
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Reguladora del Régimen de Subvenciones haciendo mención expresa respecto a la inexistencia 
o fiel cumplimiento de sus obligaciones de reintegro de otras subvenciones o ayudas, conforme a 
los términos establecidos en el artículo 21 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y el artículo 40 de la Ley 20/2023, de 21 de 
diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

• No han solicitado o recibido para la misma actuación o finalidad otra ayuda de otros progra-
mas o instrumentos financiados con cualquier otro fondo de la Unión Europea.

– Se aporte consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales del inmueble en el que se van 
a llevar a cabo las actuaciones, que acredite el uso y su año de conclusión que debe ser ante-
rior, en cada una de las tres actuaciones casos previstas en la base primera, a la fecha en ellos 
identificado.

– Se aporte copia de documento que acredite la titularidad de la cuenta bancaria donde se rea-
lizará el abono de la subvención.

b) Documentación adicional relativa al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión 
Europea. Además de los documentos relacionados en el apartado anterior las entidades solicitan-
tes deberán presentar los siguientes documentos:

– Declaración Responsable del programa UNICO edificios (Anexo II).

Identificación de la titularidad real, tanto del beneficiario, como, en su caso, de los contratistas 
y subcontratistas. Esta identificación se efectuará en el sentido en que la misma es definida por 
el punto 6 del artículo 3 de la Directiva (UE) 2015/849, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 20 de mayo de 2015, conforme establece el artículo 10 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, en relación con el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

A tales efectos se suscribirá la declaración Responsable de titularidad Real de conformidad con 
el punto 6 del artículo 3 de la Directiva (UE) 2015/849, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
20 de mayo de 2015, en los términos del Anexo V de las presentes bases reguladoras.

Aquellas entidades beneficiarias que desarrollen actividades económicas, de acuerdo con el 
artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, acreditarán la inscripción en el Censo 
de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
o en el censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad 
económica efectivamente desarrollada a la fecha de solicitud de la ayuda. En caso de no realizar 
actividades económicas, deberá asimismo manifestarse mediante la firma de la declaración res-
ponsable que se adjunta como Anexo VI.

Declaración responsable de adecuación al principio de «no causar perjuicio significativo» (prin-
cipio «do not significant harm – DNSH») en el sentido establecido en el apartado 6) del artículo 2 
del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
y en su caso del etiquetado digital 052, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, aprobado por Consejo de Ministros el 27 de abril de 2021. Dichos 
compromisos se garantizarán mediante la firma de la declaración responsable que figura como 
Anexo VII, tanto por parte de la entidad solicitante, como por parte de todos los contratistas y sub-
contratistas que ejecuten las actuaciones.
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Declaración de Ausencia de Conflicto de interés (DACI) de la Orden 1030/2021 (Anexo VIII), 
que tendrá que suscribirse tanto por parte de la entidad beneficiaria solicitante, como por parte de 
todos los contratistas y subcontratistas que ejecuten las actuaciones.

Declaración Responsable de adhesión y conocimiento a la política antifraude, en los términos 
del Anexo IX de las presentes bases reguladoras.

Declaración Responsable por la cual se manifiesta que no incurre en doble financiación, en los 
términos del Anexo X de las presentes bases reguladoras.

Declaración de aceptación de la cesión de datos entre Administraciones Públicas implicadas a 
efectos de auditoría y control de uso de los fondos, conforme a la normativa vigente (Anexo XI).

Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transversa-
les establecidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia-NextGenerationEU y 
que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión, en los términos del Anexo XII de las presentes 
bases reguladoras.

Autorización expresa para el acceso de la Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra el 
Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales 
competentes para el ejercicio de sus competencias relativas a lo dispuesto en el artículo 22.2.e) 
del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
y en el artículo 129 del Reglamento Financiero (Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018), en los términos del. Anexo XIII.

5.– Recibida la documentación, se procederá a analizar cada una de las solicitudes presenta-
das en aras de comprobar el cumplimiento íntegro de las condiciones y requisitos establecidos. 
Tras dicho análisis, se emitirá la resolución definitiva del procedimiento de concesión de la ayuda, 
así como la entrega de la misma.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses contados desde la 
fecha de presentación de la solicitud. El vencimiento de dicho plazo sin que se haya dictado y 
notificado resolución expresa, legitima a los interesados para entender desestimada la solicitud 
conforme a lo establecido en el artículo 22.5 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora 
del Régimen de Subvenciones.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y teniendo en cuenta 
que las ayudas previstas en esta convocatoria se destinan a financiar actuaciones o situacio-
nes concretas que no requieren de valoración comparativa con otras propuestas, se dictarán las 
resoluciones de concesión correspondientes por orden de presentación de solicitudes una vez 
realizadas las comprobaciones de concurrencia de la situación o actuación subvencionable y el 
cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del crédito presupuestario 
asignado en las convocatorias.

Los trámites posteriores a la solicitud se harán por canal electrónico, incluidas las notificaciones 
y justificaciones, y se harán a través de «Mi Carpeta» de la sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micarpeta

Para la realización de trámites se tendrán en cuenta los medios de identificación y firma 
electrónicos admitidos en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
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Autónoma de Euskadi que están accesibles en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/
certificados-electrónicos

6.– Mediante la tramitación electrónica también se podrá actuar por medio de representante, 
para lo cual la representación podrá inscribirse en el registro electrónico de apoderamientos de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi, accesible a través de la siguiente 
dirección: https://www.euskadi.eus/representantes

7.– Contra la resolución de concesión se podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno, en el plazo de un mes, en los términos 
previstos en los artículos 122 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimoprimera.– Modificación de la resolución de concesión.

Ningún caso podrá variarse el destino o finalidad de la subvención, los objetivos perseguidos 
con la ayuda concedida, ni alterar la actividad, actuación o comportamiento para los que se con-
cedió, ni elevar la cuantía de la subvención obtenida que figura en la resolución de concesión. La 
variación tampoco podrá afectar a aquellos aspectos propuestos u ofertados por el beneficiario 
que fueron razón de su concreto otorgamiento.

Por causas justificadas podrá prorrogarse el plazo de ejecución del proyecto, siempre que ello 
no afecte al cumplimiento de los objetivos asociados a este proyecto en el Plan de Recuperación, 
ni se perjudique derechos de terceros.

Decimosegunda.– Justificación de la realización de las actuaciones subvencionables.

1.– Los destinatarios últimos de las ayudas deberán justificar la realización de la inversión 
requerida para llevar a cabo la actuación objeto de ayuda en el plazo que prevea la resolución de 
concesión, y en todo caso, en un plazo máximo de tres meses desde la finalización de la actua-
ción teniendo en cuenta la fecha límite de 31 de diciembre de 2024. Lo anterior de acuerdo con 
lo establecido en el Capítulo I del Título II, artículo 30 y sucesivos, de la Ley 20/2023, de 21 de 
diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, así como en la Orden HFP/1030/2021, de 
29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia.

Dicha justificación, se realizará, a través de la presentación, a la Dirección de Tecnologías de 
la Información y la Comunicación, de la documentación justificativa de la realización de la actua-
ción y de la documentación complementaria mínima determinada en estas bases. La justificación 
se realizará a través de «Mi Carpeta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micarpeta

La documentación que se aporte para justificar la ejecución debe ser coherente con la informa-
ción aportada con el formulario de solicitud de la ayuda y documentos que se acompañen.

En la justificación se verificará que los fondos concedidos se han utilizado para los fines previs-
tos y se han gestionado de conformidad a todas las normas aplicables y, en particular, a las normas 
relativas a la prevención de conflicto de interés, de fraude, de corrupción y de la doble financia-
ción procedente del Mecanismo de Reconstrucción y Resiliencia. En particular, se atenderá a lo 
previsto en el anexo a la Decisión de la Comisión que aprueba los Acuerdos Operacionales (OA) 
entre la Comisión Europea y España conforme al Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, que prevé como mecanismo de verificación del 
objetivo #240: documento resumen que justifique debidamente el cumplimiento satisfactorio del 
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objetivo (incluidos los elementos relevantes del objetivo, tal y como se enumeran en la descripción 
del mismo y de la medida correspondiente en el anexo CID). Este documento incluirá como anexo 
una hoja de cálculo con el listado de edificios, su identificación y ubicación. Sobre la base de una 
muestra seleccionada por la Comisión, se presentarán para cada una de las entidades beneficia-
rias seleccionadas los siguientes elementos: a) evidencia documental de la especificación técnica 
de las mejoras; b) la certificación de ejecución de las mejoras desde el nivel preintervención hasta 
el nivel postintervención expedida por el órgano competente de la administración pública de la 
comunidad autónoma o de las ciudades autónomas.

En todo caso, en la justificación, se tendrá en cuenta lo establecido en artículo 63 del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia, que recoge ciertas singularidades en la justificación de las subvenciones 
relacionadas con el uso de fondos europeos, así como la Orden HFP/1030/2021, de 29 de sep-
tiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

No se efectuará pago alguno en tanto que los beneficiarios no se hallen al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sean deudores por 
resolución de procedencia de reintegro, lo que se verificará con carácter previo a proceder al 
libramiento de la subvención.

2.– La documentación justificativa de la realización final de la actuación y para el pago íntegro 
de las ayudas es la siguiente:

a) Relación certificada y copia de las facturas y de sus justificantes bancarios de pago, correspon-
dientes a la actuación realizada y que respondan a los presupuestos aceptados por la destinataria 
última y presentados en la solicitud de ayuda.

b) Copia del proyecto técnico suscrito por titulado o titulada competente en materia de infraes-
tructuras comunes de telecomunicaciones (ITC) cuya estructura y contenido se adaptarán, para 
cada tipología de actuación, a los que se publiquen en la página web de la Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, por el que se regirán las actuaciones reali-
zadas por la empresa instaladora de telecomunicaciones registrada encargada la ejecución de la 
actuación.

c) Copia del boletín de instalación emitido por la empresa instaladora de telecomunicación que 
ejecutó las actuaciones. Dicho boletín deberá ajustarse al modelo normalizado incluido como 
Anexo III de la Orden ITC/1142/2010, de 29 de abril, por la que se desarrolla el Reglamento regu-
lador de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos y sistemas de telecomunicación 
«descripción de la instalación o intervención» el detalle de los trabajos realizados, dicho contenido 
se ajustará para cada tipología de actuación, a los modelos que se publiquen en la página web de 
la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e infraestructuras Digitales.

d) Copia del Protocolo de Pruebas de ITC, exclusivamente cumplimentado en los apartados 
que correspondan al tipo de actuación realizada, emitido por la empresa instaladora de telecomu-
nicación que haya ejecutado las actuaciones. Su estructura y contenido se adaptarán, para cada 
tipología de actuación, a los que se publiquen como documentos normalizados en la página web 
de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales.

e) Copia del certificado de fin de obra suscrito por titulado o titulada competente en materia 
de ITC. Su estructura y contenido se adaptarán, para cada tipología de actuación, a los que se 
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publiquen como documentos normalizados en la página web de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones e Infraestructuras Digitales.

f) Copia de la certificación otorgada por la presentación y tramitación telemática realizada de 
los documentos correspondientes, en cumplimiento de lo previsto en la Orden ITC/1644/2011, de 
10 de junio, por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes 
de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las 
edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a 
los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones; que incluya e n.º de expe-
diente asignado, de conformidad con el procedimiento de presentación telemática habilitado, a tal 
fin, en la sede electrónica de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras 
Digitales.

g) En los casos en los que se realice la desinstalación y retirada de los equipos y sistemas de 
telecomunicaciones externos en desuso, tales como, aparamenta, cables, antenas, incluidos los 
electrónicos que tengan asociados, se dispondrá de los medios necesarios para la correcta ges-
tión de estos, disponiendo de os certificados correspondientes de su correcto tratamiento en las 
plantas autorizadas de gestión de residuos.

Esta gestión deberá realizarse, en todo caso, en cumplimiento de lo previsto en la normativa 
aplicable a los residuos generados, y cuando se trate de residuos de aparatos eléctricos y electró-
nicos, conforme al Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos 
y electrónicos para su gestión ambiental.

Para garantizar la correcta gestión y facilitar el cumplimiento de la normativa vigente, las empre-
sas instaladoras de telecomunicaciones encargadas de los trabajos de desinstalación y retirada 
podrán alcanzar acuerdos con los Sistemas Colectivos de Responsabilidad Ampliada del Produc-
tor – SCRAP – autorizados, para las diferentes tipologías de residuos, que les deberán aportar el 
oportuno justificante de su entrega.

La empresa instaladora facilitara a la destinataria última de las ayudas copia de dicho justifi-
cante para ser aportado en la tramitación de la justificación final de la solicitud.

h) Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas, que incluya fotografías de la situación 
del edificio o conjunto de edificios antes y después de las actuaciones y, en su caso, de los equi-
pos e instalaciones principales finales objeto de la ayuda, y donde se muestre el cartel publicitario 
de la actuación colocado en el inmueble, cuyo diseño se facilitará por la Dirección de Tecnologías 
de la Información y la Comunicación –se adjunta como Anexo XV- A estos efectos, los perceptores 
de los fondos harán mención al origen de la financiación junto con los logos correspondientes y 
velarán por darle la máxima visibilidad en el inmueble.

Las fotografías de la situación del edificio antes de las actuaciones se asociarán al Proyecto 
técnico y las correspondiente al resultado final de las actuaciones al Certificado de fin de obra.

i) Los beneficiarios se deberán dar de alta en el Registro de Terceros, en la siguiente dirección: 
https://www.euskadi.eus/altaterceros

3.– Comprobada la ejecución de la actuación, así como la entrega de toda la documentación 
exigida dentro del plazo establecido, el órgano competente de la comunidad autónoma ordenará, 
en su caso, el pago íntegro, con expresa referencia a la procedencia de los fondos, mencionando 
al Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública, así como el Plan de Recupe-
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ración, Transformación y Resiliencia, y al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, conforme a 
lo que pudiera establecerse al respecto.

4.– En caso de que el destinatario final de la ayuda no cumpliera con la obligación de justifi-
cación, no se procederá, en su caso, al pago y se declarará la pérdida del derecho al cobro de 
esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, utilizando, para ello, el 
procedimiento previsto en el artículo 42 de dicha Ley, y el artículo 40 de la Ley 20/2023, de 21 de 
diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

Decimotercera.– Órgano competente para ordenar e instruir el procedimiento de concesión de 
las ayudas.

El órgano competente para ordenar e instruir el procedimiento será la Dirección de Tecnologías 
de la Información y la Comunicación del Departamento de Gobernanza, Administración Digital y 
Autogobierno de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Decimocuarta.– Órgano competente para la resolución del procedimiento de concesión de 
ayudas.

El órgano competente para la resolución del procedimiento de concesión será el Viceconsejero 
de Administración y Servicios Generales del Departamento de Gobernanza, Administración Digital 
y Autogobierno de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Decimoquinta.– Reintegro y criterios de graduación.

1.– El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta orden y en las demás normas apli-
cables, así como de las condiciones que, en su caso, se hayan establecido en la correspondiente 
orden de concesión, dará lugar a la obligación de reintegro de la ayuda percibida más los intere-
ses de demora correspondientes, en el momento de detectarse el incumplimiento, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 77 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

2.– Serán causa de reintegro, total o parcial, las previstas en el artículo 36 de la Ley 20/2023, 
de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones y en su normativa de desarrollo.

En particular, conforme a lo previsto en el artículo 22 del Real Decreto 990/2021, de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas 
y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las 
infraestructuras de telecomunicaciones en edificios, en el marco del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia los criterios de graduación de incumplimientos serán los siguientes:

– Incumplimiento total y manifiesto del objetivo para el que se concedió la ayuda, o cualquier 
otra irregularidad que presente carácter sistemático o afecte a elementos esenciales del proyecto 
financiado, será causa de reintegro total de la ayuda y, en su caso, de la pérdida del derecho al 
cobro de las cantidades pendientes de percibir.

– El cumplimiento parcial del objetivo o que afecte a actividades concretas, o cualquier otra irre-
gularidad que únicamente afecte a elementos no esenciales del proyecto, conllevará la devolución 
de aquella parte de la ayuda destinada a los mismos y, en su caso, de la pérdida del derecho al 
cobro de las cantidades pendientes de recibir.

3.– En caso de incumplimiento del principio DNSH, del etiquetado digital, obligaciones de infor-
mación y publicidad o de las condiciones recogidas en esta Orden, el beneficiario deberá reintegrar 
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las cuantías percibidas hasta la fecha en la forma establecida en el artículo 40 de la Ley 20/2023, 
de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

4.– Esta obligación de reintegrar las cantidades percibidas será igualmente aplicable en caso 
de incumplimiento de hitos y objetivos, calendario, declaraciones de conflicto de intereses o 
cualquier otro aspecto relacionado con la normativa del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia-NextGenerationEU, conforme a lo previsto en el artículo 7, regla séptima, de la 
Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 y en 
el artículo 37.4 del Real Decreto ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medi-
das urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia por el que se aprueban medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. También se tendrá en cuenta el Reglamento (UE) 2021/241 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia.

5.– El procedimiento de reintegro deberá ajustarse a lo contenido en la Ley 20/2023, de 21 de 
diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones y en su normativa de desarrollo.

Decimosexta.– Subcontratación.

A los efectos dispuestos en el artículo 31 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora 
del Régimen de Subvenciones, la entidad beneficiaria de las presentes ayudas podrá subcontratar 
hasta el 100 % de las actividades.

A tales efectos, será de aplicación lo estipulado en el citado artículo 31, así como en su norma-
tiva de desarrollo. El órgano concedente deberá conservar los datos identificativos de los posibles 
subcontratistas, en su caso, como perceptor final de los fondos, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 22.2.d) del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021.

La entidad beneficiaria deberá, en todo caso, informar por escrito sobre los contratistas y 
subcontratistas al órgano concedente de la subvención, así como facilitar las declaraciones de 
ausencia de conflicto de intereses (DACI) (Anexo VIII) y la declaración responsable de cumpli-
miento del principio del DNSH (Anexo VII) de sus contratas y/o subcontratas.

Decimoséptima.– Prevención del riesgo de fraude, corrupción y conflictos de interés.

1.– Las personas que intervengan en el proceso de selección de los eventuales beneficiarios o 
en los procesos de verificación del cumplimiento de las condiciones declararán conocer y aceptar 
íntegramente y sin reservas los términos del «Plan de medidas para cubrir los requisitos antifraude, 
conflicto de interés, doble financiación y ayudas de estado y daño no significativo al medio ambiente 
exigidos en la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia», aprobado 
mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de marzo de 2022. A los efectos de lo dispuesto en 
el apartado anterior, estarán en todo caso obligados a conocer y aceptar el citado Plan de medidas 
antifraude el responsable del órgano competente para la concesión de la subvención, el personal 
que redacte las bases y/o convocatoria de la subvención, así como los expertos y miembros del 
comité que evalúen las solicitudes, incluyendo a toda aquella persona física perteneciente a entida-
des privadas que colaboren y asesoren a la Administración en tales actuaciones.

2.– A los efectos señalados en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, se aplicarán los proce-
dimientos establecidos en la misma.

Además, para dar cumplimiento a dicha Orden, el órgano competente para la concesión y 
miembros de los órganos colegiados de valoración de solicitudes, en la fase de valoración de 
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solicitudes y resolución de concesión deberán firmar la declaración de ausencia de conflicto de 
interés específica que regula dicha Orden, y que se acompaña en el Anexo XIV. Además, el 
responsable de la operación deberá realizar el proceso de comprobación del posible conflicto 
de interés conforme a lo dispuesto en el artículo 4 la Orden HFP/55/2023. En el caso de que de 
dicho proceso resultara que se ha detectado una o varias banderas negras, deberán seguir el 
procedimiento dispuesto en el artículo 7 de la Orden HFP/55/2023. Para ello, deberán pedir a los 
solicitantes que aporten la información de su titularidad real en el plazo de 5 días hábiles, a falta 
de entrega en el plazo establecido, serán excluidos del procedimiento.

3.– Las personas incluidas en los apartados precedentes cumplimentarán una Declaración de 
Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) conforme al modelo que se acompaña a estas bases 
como Anexo VIII, considerando lo establecido en el artículo 61.3 del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 («Reglamento Finan-
ciero») y en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4.– Las autoridades y el personal en quienes concurra alguna de las causas que pueda dar 
lugar a un conflicto de intereses se abstendrán de intervenir en los procedimientos afectados. 
Cuando se considere la posibilidad de que exista un conflicto de intereses, la persona afectada 
comunicará por escrito la situación al superior jerárquico y se elaborará un informe por los Ser-
vicios Jurídicos correspondientes a fin de adoptar la decisión que en su caso corresponda. Sin 
perjuicio del procedimiento especial que se establece en la Orden HFP/55/2023 para los casos 
concretos establecidos en la misma.

5.– La Oficina de Control Económico por su cuenta o en colaboración con la IGAE (Nivel III) 
podrá llevar a cabo auditorías específicas sobre la existencia de medidas adecuadas para preve-
nir, detectar y corregir los conflictos de intereses.

6.– Una vez sea detectado un conflicto de interés se adoptarán medidas de conformidad con 
las normas legales y reglamentos internos aplicables en cada caso. Asimismo, en todo caso, se 
deberá dar publicidad a la situación de conflicto de interés a los efectos de cumplir con el principio 
de transparencia.

Decimoctava.– Obligaciones de seguimiento, control y evaluación. Pago y justificación de la 
subvención.

1.– Conforme al artículo 61.3 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia los beneficiarios deberán acreditar que se 
encuentran al corriente del pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros présta-
mos o anticipos concedidos anteriormente con cargo a los créditos específicamente consignados 
para la gestión de fondos europeos en los Presupuestos Generales del Estado. Corresponde a 
la Viceconsejería de Administración y Servicios Generales comprobar el cumplimiento de tales 
condiciones con anterioridad al pago, exigiendo a tal efecto, cuando no pueda acreditarse de otro 
modo, una certificación de la entidad beneficiaria.

2.– En virtud de lo establecido en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 
de febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero (Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018) la percepción de fondos 
del Plan de Recuperación y Resiliencia estará condicionada a que se presente compromiso por 
escrito para conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la 
OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales compe-
tentes ejerzan sus competencias de control.
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3.– La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los 
objetivos previstos en el acto de concesión de las ayudas reguladas en esta Orden, se realizará 
mediante los procedimientos establecidos en Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del 
Régimen de Subvenciones, y en su normativa de desarrollo, siendo de aplicación las medidas sin-
gulares previstas en el artículo 63 del RDL 36/2020, de 30 de diciembre y, en su caso, la normativa 
aplicable de la Unión Europea.

4.– Las entidades beneficiarias deberán someterse a las actuaciones de comprobación lleva-
das a cabo por la Administración concedente, a las de control financiero que correspondan, en 
su caso, a la Intervención General y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, así 
como a las que puedan efectuar la Comisión y el Tribunal de Cuentas de las Comunidades Euro-
peas, así como la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude, la Oficina Nacional de Auditoría y, 
cuando proceda, la Fiscalía Europea.

5.– En todo caso, las subvenciones reguladas en estas bases estarán sometidas al segui-
miento, control y evaluación que se establezca para el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, así como las obligaciones específicas relativas a la información y publicidad, control, 
verificación, seguimiento, evaluación y demás obligaciones impuestas por la normativa interna y 
de la Unión Europea que se establezcan para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la 
UE y cuya aplicación sea de obligado cumplimiento.

6.– En particular, las Administraciones concedentes recabarán, a efectos de auditoría y con-
trol y para disponer de datos comparables sobre el uso de fondos en relación con las medidas 
destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recupera-
ción y resiliencia, las categorías armonizadas de datos, de conformidad con lo especificado en el 
artículo 22.2 d) del Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021.

7.– Las entidades beneficiarias deberán conservar los documentos justificativos y demás docu-
mentación concerniente a la financiación, en formato electrónico, durante un periodo de cinco 
años a partir de la operación, o de tres años cuando el importe de la subvención sea inferior a 
60.000 euros, en los términos previstos en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio («Reglamento Financiero»).

8.– A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del Reglamento 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, la Administración y cuantos 
órganos contemplan el artículo 22 del citado Reglamento podrán acceder a la información conte-
nida en el Registro de Titularidades Reales (disposición adicional tercera de la Ley 10/2010, de 28 
de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo), o el acceso 
a otras bases de datos de la Administración que puedan suministrar dichos datos sobre los titu-
lares reales. También será posible la cesión de información entre otros Sistemas y el Sistema de 
Fondos Europeos, según las previsiones contenidas en la normativa europea y nacional aplicable.

9.– La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales podrá realizar 
cuantas inspecciones sean precisas para comprobar y verificar el cumplimiento de las condicio-
nes, requisitos y objetivos a que están sometidas las ayudas reguladas.

10.– Además, en virtud de lo establecido en el artículo 9.4. n) de la Ley 20/2023, de 21 de 
diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, los beneficiarios están obligados a facilitar 
cuanta información les sea requerida por la Oficina de Control Económico, el Tribunal Vasco de 
Cuentas Públicas u otro órgano de control que por razón de la financiación desplieguen funciones 
de fiscalización del destino de las correspondientes subvenciones.
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Decimonovena.– Retroactividad de las ayudas.

Las comunidades de propietarios que solicitaron la ayuda regulada en la Orden de 14 de julio 
de 2022, de la Consejera de Gobernanza Pública y Autogobierno, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria del programa de ayudas para la ejecución de diversas actua-
ciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia – financiado por la Unión Europea – NextGene-
rationEU que desarrolla el Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la 
concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla 
para la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunica-
ciones en edificios, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia el cual 
recoge todas las disposiciones a las que deberán ajustarse las bases reguladoras de las comuni-
dades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla para la concesión de las subvenciones a las 
destinatarias últimas de las ayudas para la Comunidad Autónoma de Euskadi, y que hayan sido 
beneficiarias de la misma, podrán solicitar el complemento de la ayuda hasta el 100 % de los cos-
tes subvencionables, y, en su caso, los impuestos indirectos aplicables cuando no hubieran sido 
susceptibles de recuperación o compensación por el beneficiario.

Vigésima.– Publicidad de las ayudas.

1.– Los órganos concedentes deberán remitir al registro general de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Euskadi regulado en el artículo 15 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, 
Reguladora del Régimen de Subvenciones, la información sobre las bases reguladoras y la con-
vocatoria, así como las resoluciones de concesión de subvenciones recaídas, en los términos que 
se fijen reglamentariamente.

El registro general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Euskadi, dependiente del 
departamento competente en materia de control económico, tiene por objeto dar cumplimiento a 
las obligaciones de publicidad y transparencia de las administraciones públicas vascas, así como 
a los requerimientos de información establecidos por la normativa europea en materia de ayudas 
de Estado y ayudas de minimis. El contenido mínimo que aparecerá en el registro general de sub-
venciones será el siguiente:

a) Las bases reguladoras y convocatoria, el importe destinado, su objetivo o finalidad, y la tipo-
logía de las posibles personas o entidades beneficiarias.

b) La relación de personas beneficiarias, con indicación del importe de la subvención concedida.

c) El procedimiento de otorgamiento.

d) Las resoluciones firmes de reintegro.

e) Los datos identificativos, así como el periodo durante el cual no podrán tener la condición 
de beneficiario o de entidad colaboradora, de las personas o entidades incursas en alguna de las 
prohibiciones contempladas en la legislación de subvenciones que sean comunicadas al órgano 
gestor del registro general de subvenciones.

2.– Asimismo, se publicarán, en sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi, la relación de las subvenciones concedidas con indicación de su importe, 
actuación financiada y persona o entidad beneficiaria.

3.– Cuando la publicación de la información de la persona beneficiaria contuviera datos espe-
cialmente protegidos, la publicidad solo se llevará a cabo previa disociación de dichos datos.
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4.– Según lo previsto en el artículo 8.1.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparen-
cia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la subvención, además, se publicará en la 
página de transparencia de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi con 
indicación de su importe, objetivo o finalidad y beneficiarios.

5.– Toda referencia a la actuación objeto de las ayudas reguladas por esta Orden, en publi-
caciones, material inventariable, actividades de difusión, páginas web y otros resultados, y en 
general, en cualesquiera medios de difusión, debe cumplir con los requisitos que figuren en el 
Manual de Marca del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de mayo de 2021, de 
la Secretaría de Estado de Comunicación, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática, que estará disponible en la Web de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, en el que figurarán el Ministerio para la Trans-
formación Digital y de la Función Pública como entidad financiadora, y el logotipo del presente 
Programa UNICO - Edificios, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia, y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, todo ello conforme a lo que se establezca al 
respecto, y en los términos previstos en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en el artículo 31 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, deberá exhibirse de forma correcta y destacada el 
emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que diga «financiado por la 
Unión Europea - NextGenerationEU», junto al logotipo del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, disponible en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual

Además, las instalaciones objeto de ayudas deberán estar señalizadas de acuerdo con lo que 
se indique en el Manual a que hace referencia este apartado. A tal efecto, las comunidades de 
propietarios y entidades del sector público y de la administración local que resulten beneficiarias 
deberán de colocar un cartel tamaño DIN A3 en lugar visible en la puerta del inmueble, conforme 
al modelo y formato que les será facilitado por la Dirección de Tecnologías de la Información y de 
la Comunicación –se adjunta como Anexo XV-, en el que se hará constar el origen de la financia-
ción de la UE con todos los logos correspondientes, el programa UNICO-Edificios, la descripción 
y el objeto de la ayuda, la actuación subvencionable, en cada caso, la identificación de la benefi-
ciaria y el importe total de la ayuda recibida.

Asimismo, una vez finalizadas las obras, deberán de colocar una placa permanente en lugar 
visible en el inmueble, con el mismo contenido descrito en el párrafo anterior, menciones y logos, 
la cual deberá de permanecer durante un período mínimo de cuatro años.

Vigesimoprimera.– Discriminación por razón de sexo.

No se podrá conceder ningún tipo de ayuda o subvención a ninguna actividad que sea discri-
minatoria por razón de sexo.

Asimismo, no podrán obtener la condición de persona beneficiaria de las presentes ayudas 
las personas físicas y jurídicas que hubiesen sido sancionadas administrativa o penalmente por 
incurrir en discriminación por razón de sexo o por incumplimiento de la normativa en materia de 
igualdad de mujeres y hombres, durante el periodo impuesto en la correspondiente sanción.

Vigesimosegunda.– Criterios de creación neta de empleo.

Mediante las presentes ayudas se pretende facilitar la transición hacia una economía verde. El 
avance hacia una economía más ecológica comporta desafíos y oportunidades, incluida la transi-

https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
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ción de los trabajadores de un sector al otro y la diversificación económica en nuevas formas de 
eco innovación.

Vigesimotercera.– Protección de Datos de Carácter Personal.

Los tratamientos de datos de carácter personas se someterán a las exigencias de la normativa 
actual en materia de protección de datos personales, el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.

El tratamiento se encuentra en el Registro de Actividades de Tratamiento denominándose «ayu-
das para garantizar la conectividad digital» en el siguiente enlace:

https://www.euskadi.eus/web01-aprat/es/ac34aRatWebWar/control/fichaRat/1521

https://www.euskadi.eus/web01-aprat/es/ac34aRatWebWar/control/fichaRat/1521


ANEXO I

FORMULARIO PARA LA SOLICITUD DE LA AYUDA

DESTINATARIO ÚLTIMO DE LAS AYUDAS

- Identificación del edificio o Conjunto de edificios

DATOS BANCARIOS DEL DESTINATARIO ÚLTIMO DE LAS AYUDAS

IBAN

EDIFICIO O CONJUNTO DE EDIFICIOS PARA EL QUE SE SOLICITAN LAS AYUDAS

- Número de edificios cuando sea superior a uno:

- Código o Códigos postales:

- Referencias catastrales:

- Año de conclusión de la construcción de inmuebles:

- Dirección postal completa a efectos de notificaciones: 

ACTUACIONES PARA LAS QUE SE SOLICITAN LAS AYUDAS

Importe global  facturas 
antes de IVA o IGIC (€) Ayuda máxima (€)

Actuaciones a realizar 

(marcar)
Total Cantidad

Ayuda

solicitada (€)

a) 

b) 

c) 

TOTALES _________ €

Fecha y firma solicitante
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Información básica sobre protección de datos:

Sus datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento 
denominada: Ayudas para garantizar la conectividad digital.

Responsable: Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación, Departamento de 
Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno.

Finalidad: gestión de los programas de ayudas para la mejora de las infraestructuras de 
telecomunicaciones en edificios y para la desaparición de la brecha digital.

Legitimación: tratamiento necesario para el cumplimiento de obligaciones legales aplicables. 
Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Destinatarios: Órganos de la Unión Europea; Otros órganos de la Comunidad Autónoma; Tribunal 
de cuentas o equivalente autonómico; Boletín Oficial del País Vasco; Ministerio competente en la 
materia; y, Base de datos nacional de subvenciones.

Derechos: usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos 
que se recogen en la información adicional (www.euskadi.eus/servicios/10842/).

Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos en nuestra página web:

www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/152100-capa2-es.shtml

Normativa: Reglamento General de Protección de Datos (www.eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES) y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
(www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673).

ID: 1521.
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL PROGRAMA UNICO EDIFICIOS

D. …............................................…………………………………………………………………………, con 
D.N.I.: ……………….........………………………, en representación de la propiedad o Comunidad de 
Propietarios del edificio en C/ ……...................……………… ………………………………………………, 
N.º. …….....……….....……, C.P.: ……......................……………, ciudad: ……....………………………, 
provincia: ……….………………

(en su caso, introducir los datos del representante de la entidad del sector público o de la 
administración local beneficiaria)

En ejecución de la inversión C15.I4 «Renovación y sostenibilidad de infraestructuras. Mejora del 
equipamiento que permite alojar las infraestructuras de telecomunicaciones situadas en los edificios 
para optimizar el despliegue de redes y lograr un menor consumo de energía», de la componente 15 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Programa UNICO - Edificios),

DECLARO RESPONSABLEMENTE:

Que la entidad del sector público o administración local, o, en su caso, la Comunidad de 
Propietarios a la que represento y a los efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el Anexo II Real 
Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de diversas actuaciones 
de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

1) No se encuentra en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones respecto a la inexistencia o fiel cumplimiento de sus 
obligaciones de reintegro de otras subvenciones o ayudas, conforme a los términos establecidos en el 
artículo 21 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

2) Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social.

Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, 
tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delito urbanísticos.

Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declaradas culpables, a la resolución firme 
de cualquier contrato celebrado con la Administración.

Estar incursa la persona física, las administradoras o administradores de las sociedades 
mercantiles o quienes ostenten la representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los 
supuesto del régimen de incompatibilidades previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del persona al servicios de las Administraciones Pública, y en la Ley 1/2014, de 26 
de junio, Reguladora del Código de Conducta y de los Conflictos de Intereses de los Cargos Públicos, 
o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica 
que regule estas materias.

No hallarse al corriente de pago en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigente, en la forma en que se determine 
reglamentariamente.
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Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos 
que reglamentariamente se determinen.

Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones conforme a esta u otras leyes que así lo establezcan. En concreto, no podrán obtener la 
condición de persona beneficiaria de las subvenciones o de entidad colaboradora las personas físicas 
y jurídicas que hubiesen sido sancionadas administrativa o penalmente por incurrir en discriminación 
por razón de sexo o por incumplimiento de la normativa en materia de igualdad de mujeres y hombres, 
durante el periodo impuesto en la correspondiente sanción.

Hallarse la persona física o jurídica, pública o privada, sancionada por infracción grave o muy grave 
prevista en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, 
o en la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi, mediante resolución 
firme en vía administrativa, hasta no haber ejecutado las medidas correctoras pertinentes y haber 
satisfecho la sanción.

No haber cumplido la cuota establecida legalmente de reserva de puestos de trabajo en favor de 
personas con discapacidad, sin haber acreditado la puesta en marcha de medidas alternativas para su 
cumplimiento.

Firmado:

D/Dña.:

Nombre y apellidos y firma

En _______________, a ______de ______________de 202__.

Información básica sobre protección de datos:

Sus datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento 
denominada: Ayudas para garantizar la conectividad digital.

Responsable: Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación, Departamento de 
Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno

Finalidad: Gestión de los programas de ayudas para la mejora de las infraestructuras de 
telecomunicaciones en edificios y para la desaparición de la brecha digital.

Legitimación: Tratamiento necesario para el cumplimiento de obligaciones legales aplicables. 
Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Destinatarios: Órganos de la Unión Europea; Otros órganos de la Comunidad Autónoma; Tribunal 
de cuentas o equivalente autonómico; Boletín Oficial del País Vasco; Ministerio competente en la 
materia; y, Base de datos nacional de subvenciones.

Derechos: Usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos 
que se recogen en la información adicional (www.euskadi.eus/servicios/10842/).

Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos en nuestra página web:

www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/152100-capa2-es.shtml
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Normativa: Reglamento General de Protección de Datos (www.eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES) y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
(www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673)

ID: 1521
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ANEXO III

MODELO DE PRESUPUESTO DESGLOSADO

DATOS DE LA EMPRESA INSTALADORA

Razón social:

CIF/NIF:

Teléfono:

Correo electrónico:

N.º de Registro Empresa Instaladora de Telecomunicación:

Número de presupuesto:

Fecha presupuesto:

DATOS DE LA EDIFICACIÓN

Cliente:

CIF/NIF:

Teléfono:

Correo electrónico:

Dirección:

Código postal:

Referencia catastral:

CAPITULO 1.– RADIODIFUSIÓN SONORA Y TELEVISIÓN DIGITAL (RTV):

Partida 1.1 Elementos de captación: antenas.

Se describirán las cantidades y tipos de materiales que son necesarios para la instalación, y su 
mano de obra correspondiente bien detallada o incluida en las correspondientes unidades de obra (de 
forma indicativa: antena, base, torreta, mástil, cable coaxial, pequeño material…)

………………………………………………….........................................................…………………. 
Importe Partida 1.1:

Partida 1.2 Equipamiento de adaptación: cabecera.

Se describirá el tipo de amplificación propuesto (Monocanal o central programable), las cantidades 
y tipos de materiales que son necesarios para la instalación y configuración, y su mano de obra 
correspondiente, bien detallada o incluida en las correspondientes unidades de obra (de forma 
indicativa: Chasis, monocanales, central programable, fuente alimentación, previo, cable coaxial, filtro 
LTE, pequeño material…)

…………………………………………………………………………………………………………………. 
Importe Partida 1.2:
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Partida 1.3 Sistema de distribución y en su caso dispersión.

Se describirá por dónde discurrirá la red de distribución a emplear (por el interior o por la fachada), 
las cantidades y tipos de materiales que son necesarios para la instalación, y su mano de obra 
correspondiente, bien detallada o incluida en las correspondientes unidades de obra (de forma 
indicativa: derivadores, repartidores, pequeño material, cable coaxial,…)

…………………………………………………………………………………………………………………. 
Importe Partida 1.3:

………………………………………………………………………………….................………………….
Total Capitulo 1:

CAPITULO 2.– RED DE BANDA ANCHA ULTRARRÁPIDA

Partida 2.1 Red banda ancha ultrarrápida de fibra óptica y/o de cable coaxial.

Se describirá el modelo de red de banda ancha, que podrá estar formada por una red de fibra 
óptica o por una red de fibra óptica y una de cable coaxial. Será necesario detallar las cantidades y 
tipos de materiales que son necesarios para la instalación y su mano de obra correspondiente, bien 
detallada o bien incluida en las correspondientes unidades de obra (de forma indicativa: cajas de 
superficie, adaptadores, pigtails, fusiones, cables, conectores…).

…………………………………………………………………………………………………………………. 
Importe Partida 2.1:

…………………………………………………………………………………….........…………………. 
Total Capitulo 2:

CAPITULO 3.– INFRAESTRUCTURA Y CANALIZACIONES

Partida 3.1 Canalizaciones y punto de interconexión de red banda ancha ultrarrápida.

Se describirán todas las canalizaciones y el punto de interconexión de red necesarios para la 
instalación de la red de banda ancha ultrarrápida y, en su caso, de radiodifusión sonora y televisión 
digital (RTV). Será necesario detallar las cantidades y tipos de materiales que son necesarios para la 
instalación y su mano de obra correspondiente, bien detallada o bien incluida en las correspondientes 
unidades de obra (de forma indicativa: armarios, tubos, bandejas, canal, puntos de acceso al usuario – 
PAU- y obras anexas).

…………………………………………………………………………………………………………………. 
Importe Partida 3.1:

……………………………………................………………………………………………………………..
Total Capitulo 3:

CAPITULO 4.– DESINSTALACIÓN Y RETIRADA DE EQUIPOS EN DESUSO Y GESTION 
MEDIOAMBIENTAL

Partida 4.1 Desinstalacion y retirada de los equipos y sistemas de telecomunicaciones externos en 
desuso.

Se describirán los importes de la desinstalación y retirada de elementos en desuso tales como: 
aparamenta, cables, antenas, incluidos los eléctricos o electrónicos que tengan asociados.

…………………………………………………………………………………………………………………. 
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Importe Partida 4.1:

Partida 4.2 Tramitación mediante acuerdo con sistema colectivo de responsabilidad ampliada del 
productor autorizado (scrap) con justificante de su entrega.

Se presupuestará el importe de la entrega de los equipos retirados al SCRAP, incluyendo la 
obtención de los certificados de su gestión medioambiental en cumplimiento de la normativa vigente y 
aplicable a cada residuo.

…………………………………………………………………………………………………………………. 
Importe Partida 4.2:

……………………………………………………………………………………..................……………….

Total Capitulo 4:

CAPITULO 5.– REALIZACIÓN DE TOMA DE DATOS Y PRESUPUESTO, MEDICIONES DE 
COMPROBACIÓN, BOLETIN DE INSTALACIÓN Y PROTOCOLO DE PRUEBAS DE ICT

Partida 5.1. Toma de datos para la elaboración de presupuesto.

……………………………………………………………………………………………………………….. 
Importe Partida 5.1:

Partida 5.2 Mediciones de comprobación para realización del protocolo de pruebas.

…………………………………………………………………………………………………………………. 
Importe Partida 5.2:

Partida 5.3. Registro de medidas y realización de documentos.

…………………………………………………………………………………………………………………. 
Importe Partida 5.3:

………………………………………………………………………………………………..........…………. 
Total Capitulo 5:

……………………………………………………………………………....................................………… 
Total base imponible presupuesto:

…………………………………………………………………..……………………………………..………
……………. IVA / IGIC:

Total presupuesto:

Fecha:

Firma:

Empresa Instaladora Firma:

Comunidad De Propietarios.

Representante Entidad Local.

Representante Institución Pública.
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Información básica sobre protección de datos:

Sus datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento 
denominada: ayudas para garantizar la conectividad digital.

Responsable: Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación, Departamento de 
Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno.

Finalidad: gestión de los programas de ayudas para la mejora de las infraestructuras de 
telecomunicaciones en edificios y para la desaparición de la brecha digital.

Legitimación: tratamiento necesario para el cumplimiento de obligaciones legales aplicables. 
Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Destinatarios: Órganos de la Unión Europea; Otros órganos de la Comunidad Autónoma; Tribunal 
de cuentas o equivalente autonómico; Boletín Oficial del País Vasco; Ministerio competente en la 
materia; y, Base de datos nacional de subvenciones.

Derechos: usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos 
que se recogen en la información adicional (www.euskadi.eus/servicios/10842/).

Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos en nuestra página web:

www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/152100-capa2-es.shtml

Normativa: Reglamento General de Protección de Datos (www.eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES) y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
(www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673).

ID: 1521
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ANEXO IV

MODELO DE INFORME TÉCNICO DE RENOVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 
TELECOMUNICACIONES (ITR)

SOLICITANTE:

D. ………......................................……………………………………………………………………, con 
D.N.I.: .....………………………………………, en representación de la propiedad o Comunidad de 
Propietarios del edificio en C/ ………...................……………..……………………………………………, 
N.º.……...……………, C.P.: ………....…………, ciudad: ……….……, provincia: ……………………… 

(en su caso, introducir los datos del representante de la entidad del sector público o de la 
administración local beneficiaria).

En ejecución de la inversión C15.I4 «Renovación y sostenibilidad de infraestructuras. Mejora del 
equipamiento que permite alojar las infraestructuras de telecomunicaciones situadas en los edificios 
para optimizar el despliegue de redes y lograr un menor consumo de energía», de la componente 15 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Programa UNICO - Edificios).

AUTOR: 

D/Dña. …......................................………………………………………………………………………..., 
con D.N.I……..........………………..…………….., Titulado/a competente en materia de infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones (ICT), habilitado para el ejercicio de la profesión de: 
………………...................................................................……………………………………………………,
especialidad……………………………………...................……………………………….., con domicilio en 
………………….........……, de la ciudad de ……………. , provincia ……………….

Habiéndose personado en el edificio que a continuación se describe, el día …...........……… de 
……………. de ………………, procede a elaborar el presente informe.

Descripción del edificio:

Portal N.º plantas Viv./planta Oficinas Loc. comerciales

 

Instalación actual:

1.– Radiodifusión sonora y televisión digital (RTV):

1.1.– Sistema de captacion (Antenas): 

Estado Actual Renovación

Antena Individual Colectiva
Ancho de Banda Adaptado Cambio de antena
Otras antenas obsoletas Retirar
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Observaciones para la ejecución material.

1.2.– Equipamiento de adaptación (cabecera):

Estado Actual Renovación

Filtro LTE Instalar
Equipos obsoletos
Monocanal central programable banda ancha Sustituir

Observaciones para la ejecución material.

1.3.– Distribucion y, en su caso, dispersión:

Estado actual Renovación

Red de distribucion en estrella Instalar Reparar
Red de distribucion en cascada Instalar Reparar
Red de distribucion en arbol-rama Instalar Reparar
Por el interior sin canalizar Canalizar
Por fachada sin canalizar Canalizar

Observaciones para la ejecución material.

2.– Red de banda ancha ultrarrápida.

2.1.– Fibra óptica.

Estado Actual Renovación

Por fachada:
  Despliegueparcial
  Despliegue total
  Canalizado

Completar despliegue 
Canalizar

Por interior:
  Despliegue parcial
  Despliegue total
  Canalizado

Completar despliegue
Canalizar

Sin despliegue Desplegar
Canalizar

Punto de interconexion Instalar y unificar
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Observaciones para la ejecución material.

2.2.– Cable coaxial.

Estado Actual Renovación

Por fachada:
  Despliegue parcial
  Despliegue total
  Canalizado

Completar despliegue 
Canalizar

Por interior:
  Despliegue parcial
  Despliegue total
  Canalizado

Completar despliegue 
Canalizar

Sin despliegue Desplegar 
Canalizar

Punto de interconexion Instalar y unificar

Observaciones para la ejecución material.

3.– Cables.

Estado Actual Renovación

Con marcado CPR
RTV
Banda ancha
Fibra Coaxial
Sin marcado CPR
RTV
Banda ancha
Fibra Coaxial

Sustituir
RTV
Banda ancha
Fibra Coaxial

Observaciones para la ejecución material.

4.– Seguridad de las instalaciones existentes.

Estado Actual Renovación

Acceso a cubierta:
Por zona comun
Seguro

Prever acceso por zona comun
Asegurar acceso

Anclaje sistemas de captacion:
(base, torre, mástil)
Holgura en anclajes
Oxidacion de anclajes
Carga excesiva de antenas

Eliminar holguras
Sustituir anclajes
Sustituir anclaje o retirar antenas
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Estado Actual Renovación

Puesta a tierra
Existe
Debidamente conectada

Instalar
Conectar

Observaciones para la ejecución material.

El técnico competente ha comprobado que no existen en la infraestructura común de 
telecomunicaciones elementos que sean peligrosos para la salud e integridad de las personas

5.– Recomendaciones de actuación y aspectos a considerar para la retirada, en su caso, de los 
elementos obsoletos y en desuso, tras la ejecución de las actuaciones subvencionables propuestas.

6.– Otras observaciones.

7.– Propuesta de renovacion:

A la vista del estado actual, anteriormente descrito, la presente infraestructura de 
telecomunicaciones cumple con los requisitos indicados, en el RD 990/2021, de 16 de noviembre, y en 
la convocatoria de ayudas _________________________________________, para poder acogerse a 
la subvención para la adecuación de la misma y se procede, de común acuerdo con la representación 
legal de la propiedad, a seleccionar entre los tres posibles casos subvencionables, el siguiente 
(elimínese el que no proceda): 

a) Completa en edificio de (N.º) ________________viviendas.

b) Parcial en edificio de (N.º)__________________ viviendas.

c) Solo banda ancha (BA) en edificio de (N.º)_____________ viviendas.

Las obras a realizar contemplan todos los aspectos objeto de renovación indicados en los puntos 
anteriores.

Los trabajos que a tal fin se deberán llevar a cabo, en ningún caso podrán iniciarse si antes no se 
ha redactado el correspondiente proyecto técnico de renovación.

8.– Importe global de las actividades presupuestadas (Antes de IVA O IGIC).
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Concepto Importe

Honorarios profesionales
Elaboración del ITR, redacción del proyecto técnico, dirección de obra y certificación 
de la instalación incluido, en su caso, la verificación/visado.  
Gestión de documentación.

………………........................

Ejecucion material y documentacion asociada
Ejecución de la instalación, en su caso, la desinstalación y gestión medioambiental de 
los residuos, medidas de comprobación, elaboración del boletín y del protocolo de 
pruebas, de acuerdo a presupuesto adjunto. 

…………………...................

Importe global presupuestado antes dE IVA O IGIC …………………....................
Ayuda máxima que se puede solicitar teniendo en cuenta el porcentaje aplicado por la 
comunidad autónoma (100%) ……………............................

En ………………., a …… de ………………………de ……..

El autor del informe                  

El presidente o representante legal de la comunidad de propietarios / El representante de la entidad 
del sector público o de la entidad local beneficiaria:

Fdo.: ……………………  Fdo.: ……………………

DNI: …………  DNI: ………………..

Información básica sobre protección de datos:

Sus datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento 
denominada: Ayudas para garantizar la conectividad digital.

Responsable: Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación, Departamento de 
Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno

Finalidad: gestión de los programas de ayudas para la mejora de las infraestructuras de 
telecomunicaciones en edificios y para la desaparición de la brecha digital.

Legitimación: tratamiento necesario para el cumplimiento de obligaciones legales aplicables. 
Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Destinatarios: Órganos de la Unión Europea; Otros órganos de la Comunidad Autónoma; Tribunal 
de cuentas o equivalente autonómico; Boletín Oficial del País Vasco; Ministerio competente en la 
materia; y, Base de datos nacional de subvenciones.

Derechos: usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos 
que se recogen en la información adicional (www.euskadi.eus/servicios/10842/).

Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos en nuestra página web:

www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/152100-capa2-es.shtml

Normativa: Reglamento General de Protección de Datos (www.eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES) y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
(www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673)

ID: 1521
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ANEXO V

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TITULARIDAD REAL

D. ……………………………………………………………………………, con D.N.I.: …………………, 
en representación de la propiedad o Comunidad de Propietarios del edificio en C/ …………………… 
………………………………………….....……, N.º.……….....…………, C.P.: ….....………………, ciudad: 
……………………………, provincia: ………………………

(en su caso, introducir los datos del representante de la entidad del sector público o de la 
administración local beneficiaria)

En ejecución de la inversión C15.I4 «Renovación y sostenibilidad de infraestructuras. Mejora del 
equipamiento que permite alojar las infraestructuras de telecomunicaciones situadas en los edificios 
para optimizar el despliegue de redes y lograr un menor consumo de energía», de la componente 15 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Programa UNICO - Edificios),

DECLARA:

Primero.– Que es conocedor/a de lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 
de septiembre, con la finalidad de dar cumplimiento a la exigencia del artículo 22.d) del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia por el cual se debe aportar la información sobre la 
identificación del perceptor final de los fondos: nombre y apellidos del destinatario de los fondos, fecha 
de nacimiento de los titulares reales, tal como se define el titular real en el artículo 3, punto 6 de la 
Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo.

Segundo.– Que en base a lo indicado en el artículo 3, punto 6 de la Directiva (UE) 2015/849 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, el/los titulares/es real/es, entendiéndose por la persona o personas 
físicas que tengan la propiedad o el control en último término del cliente o la persona o personas físicas 
por cuenta de las cuales se lleve a cabo una transacción o actividad, es/son el/los siguiente/s:

Titularidad real

Nombre completo del socio o 
accionista DNI/NIE/Pasaporte Nacionalidad o 

domicilio social
Fecha de 

nacimiento
Participación 

(%)

Tercero.– Conocer que, en caso de solicitarse, deberá entregar a la entidad ejecutora del Gobierno 
Vasco copia del acta notarial que acredite el/los titular/es real/es en el caso de que el adjudicatario o 
destinatario final sea una sociedad mercantil de conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre.

En _______________, a _____de_______________de 20__

Firmado:

Cargo:

Información básica sobre protección de datos:

Sus datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento 
denominada: Ayudas para garantizar la conectividad digital.
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Responsable: Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación, Departamento de 
Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno.

Finalidad: gestión de los programas de ayudas para la mejora de las infraestructuras de 
telecomunicaciones en edificios y para la desaparición de la brecha digital.

Legitimación: tratamiento necesario para el cumplimiento de obligaciones legales aplicables. 
Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Destinatarios: Órganos de la Unión Europea; Otros órganos de la Comunidad Autónoma; Tribunal 
de cuentas o equivalente autonómico; Boletín Oficial del País Vasco; Ministerio competente en la 
materia; y, Base de datos nacional de subvenciones.

Derechos: usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos 
que se recogen en la información adicional (www.euskadi.eus/servicios/10842/).

Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos en nuestra página web:

www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/152100-capa2-es.shtml

Normativa: Reglamento General de Protección de Datos (www.eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES) y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
(www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673)

ID: 1521
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ANEXO VI

DECLARACIÓN RESPONSBLE DE EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

D.........................……...............………………………………………………………………………, con 
D.N.I.: …………………......……………………, en representación de la propiedad o Comunidad de 
Propietarios del edificio en C/ …...................................................................................………………… 
………………………………………………, N.º.………....…………, C.P.: ……......……………, ciudad: 
……………………………, provincia: ………………………

(en su caso, introducir los datos del representante de la entidad del sector público o de la 
administración local beneficiaria)

En ejecución de la inversión C15.I4 «Renovación y sostenibilidad de infraestructuras. Mejora del 
equipamiento que permite alojar las infraestructuras de telecomunicaciones situadas en los edificios 
para optimizar el despliegue de redes y lograr un menor consumo de energía», de la componente 15 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Programa UNICO - Edificios),

DECLARA:

☐ Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, la entidad beneficiara de la ayuda ejerce una actividad económica, circunstancia que queda 
acreditada mediante la aportación de un certificado de inscripción en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o en el censo 
equivalente de la Administración Tributaria Foral, que se adjunta a la presente declaración responsable, 
en el que se refleja la actividad económica efectivamente desarrollada a la fecha de solicitud de la 
ayuda.

☐ Que la entidad beneficiara NO ejerce ningún tipo de actividad económica, lo cual manifiesta 
mediante la suscripción de la presente declaración responsable.

En _______________, a _____de_______________de 20__

Firmado:

Información básica sobre protección de datos:

Sus datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento 
denominada: Ayudas para garantizar la conectividad digital.

Responsable: Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación, Departamento de 
Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno.

Finalidad: Gestión de los programas de ayudas para la mejora de las infraestructuras de 
telecomunicaciones en edificios y para la desaparición de la brecha digital.

Legitimación: Tratamiento necesario para el cumplimiento de obligaciones legales aplicables. 
Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Destinatarios: Órganos de la Unión Europea; Otros órganos de la Comunidad Autónoma; Tribunal 
de cuentas o equivalente autonómico; Boletín Oficial del País Vasco; Ministerio competente en la 
materia; y, Base de datos nacional de subvenciones.

Derechos: Usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos 
que se recogen en la información adicional (www.euskadi.eus/servicios/10842/).
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Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos en nuestra página web:

www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/152100-capa2-es.shtml

Normativa: Reglamento General de Protección de Datos (www.eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES) y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
(www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673)

ID: 1521
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ANEXO VII

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO CAUSAR PREJUICIO SIGNIFICATIVO AL 
MEDIO AMBIENTE (PRINCIPIO DNSH)

D. ………………………………………………...........................……………………………, con D.N.I.: 
………………………………………, en representación de la propiedad o Comunidad de Propietarios del 
edificio en C/ …………………… ………………………………………………, N.º. …………………, C.P: 
…………………, ciudad: ……………………………, provincia: ………………………

(en su caso, introducir los datos del representante de la entidad del sector público o de la 
administración local beneficiaria)

En ejecución de la inversión C15.I4 «Renovación y sostenibilidad de infraestructuras. Mejora del 
equipamiento que permite alojar las infraestructuras de telecomunicaciones situadas en los edificios 
para optimizar el despliegue de redes y lograr un menor consumo de energía», de la componente 15 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Programa UNICO - Edificios),

DECLARA:

Primero.– Que atendiendo al contenido del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
se compromete a respetar los principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos 
en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de 
las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan.

Segundo.– Que conoce que debe prever los mecanismos que aseguren el cumplimiento por parte 
de los beneficiarios en todas las fases del diseño y ejecución del proyecto de las condiciones 
específicas que se enumeran a continuación asociadas a cada uno de los objetivos medioambientales 
recogidos en el artículo 17 del Reglamento 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de 
junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el 
que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 de 27 de noviembre de 2019 sobre la divulgación de 
información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros:

Objetivo medioambiental Condición específica

Mitigación del cambio climático.
¿Se espera que la medida genere 
emisiones importantes de gases de 
efecto invernadero?

Para la instalación de las infraestructuras IT, en lo que sea de aplicación 
se tendrán en cuenta las recomendaciones y mejores prácticas contenidas 
en la versión más reciente del Código de conducta europeo sobre 
consumo energético de equipos de banda ancha, y/o el proyecto técnico 
demuestra que se han realizado los mayores esfuerzos para implementar 
prácticas relevantes sobre eficiencia energética en los equipos e 
instalaciones.

Adaptación al cambio climático. ¿Se 
espera que la medida dé lugar a un 
aumento de los efectos adversos de las 
condiciones climáticas actuales y de las 
previstas en el futuro, sobre sí misma o 
en las personas, la naturaleza o los 
activos?

En relación con las instalaciones de infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones en edificios para proyectos de despliegue de banda 
ancha ultrarrápida y, en su caso, de infraestructuras de 
telecomunicaciones adaptadas a radiodifusión sonora y televisión digital, 
se ha identificado como riesgo climático físico que podría ser pertinente 
para esta medida el riesgo de inundaciones (pluviales y, en su caso, 
fluviales o costeras).
Para este riesgo climático, se incorporarán, en el momento del diseño y la 
construcción, las soluciones de adaptación que reduzcan dicho riesgo y se 
aplicarán antes del inicio de las operaciones.
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Objetivo medioambiental Condición específica

Transición a una economía circular, 
incluidos la prevención y el reciclaje de 
residuos.
¿Se espera que la medida (i) dé lugar a 
un aumento significativo de la generación, 
incineración o eliminación de residuos, 
excepto la incineración de residuos 
peligrosos no reciclables; o (ii) genere 
importantes ineficiencias en el uso directo 
o indirecto de recursos naturales en 
cualquiera de las fases de su ciclo de 
vida, que no se minimicen con medidas 
adecuadas; o (iii) dé lugar a un perjuicio 
significativo y a largo plazo para el medio 
ambiente en relación a la economía 
circular?

Los equipos no contendrán las sustancias restringidas enumeradas en el 
anexo II de la Directiva 2011/65 / UE, excepto cuando los valores de 
concentración en peso de dichas sustancias en materiales homogéneos 
no superen los límites máximos enumerados en dicho anexo.
Para actuaciones que incluyan la retirada de los equipos y sistemas de 
telecomunicaciones externos en desuso, incluidos los eléctricos y 
electrónicos asociados, será requisito para la concesión de la subvención 
la inclusión en el proyecto técnico preceptivo de un capítulo de gestión de 
residuos que garantice el máximo reciclaje, al final de su vida útil, de los 
equipos eléctricos y electrónicos. Al final de su vida útil, el equipo se 
someterá a una preparación para operaciones de reutilización, 
recuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la 
eliminación de todos los fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo con 
el Anexo VII de la Directiva 2012/19/UE.
Los agentes encargados de la construcción de las infraestructuras IT, 
seguirán el principio de jerarquía de los residuos, dando prioridad a la 
prevención, preparación para la reutilización, reciclado, valorización 
energética y por último eliminación, siempre que sea posible desde el 
punto de vista medioambiental.

Prevención y el control de la 
contaminación.
¿Se espera que la medida dé lugar a un 
aumento significativo de las emisiones de 
contaminantes a la atmósfera, el agua o 
el suelo?

Se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones 
contaminantes durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones 
asociadas a esta medida siempre cumpliendo la normativa de aplicación 
vigente en cuanto a la posible contaminación de suelos y agua.

Tercero.– Que cumple las siguientes condiciones.

1.– Las actividades que se desarrollará no ocasionan un perjuicio significativo a los siguientes 
Objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las Inversiones sostenibles mediante la implantación de un 
sistema de clasificación (o «taxonomía») de las actividades económicas medioambientalmente 
sostenibles:

– Mitigación del cambio climático.

– Adaptación del cambio climático.

– Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.

– Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.

– Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.

– Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.

2.– Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones fijadas para la 
Medida y Submedida del Componente y reflejadas en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

3.– Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa medioambiental 
vigente que resulte de aplicación.

4.– Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el Plan conforme 
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a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del 
Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C58/01), a la Propuesta de 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación 
y Resiliencia de España y a su correspondiente Anexo.

5.– Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medioambiente, ni 
efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquellos que pudieran 
materializarse tras su finalización, una vez realizada la actividad.

Cuarto.– Que conoce y acepta que el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en 
la presente declaración dará lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses 
de demora correspondientes.

En _______________, a _____de_______________de 20__

Firmado:

Información básica sobre protección de datos:

Sus datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento 
denominada: Ayudas para garantizar la conectividad digital.

Responsable: Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación, Departamento de 
Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno.

Finalidad: Gestión de los programas de ayudas para la mejora de las infraestructuras de 
telecomunicaciones en edificios y para la desaparición de la brecha digital.

Legitimación: Tratamiento necesario para el cumplimiento de obligaciones legales aplicables. 
Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Destinatarios: Órganos de la Unión Europea; Otros órganos de la Comunidad Autónoma; Tribunal 
de cuentas o equivalente autonómico; Boletín Oficial del País Vasco; Ministerio competente en la 
materia; y, Base de datos nacional de subvenciones.

Derechos: usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos 
que se recogen en la información adicional (www.euskadi.eus/servicios/10842/).

Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos en nuestra página web:

www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/152100-capa2-es.shtml

Normativa: Reglamento General de Protección de Datos (www.eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES) y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
(www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673)

ID: 1521
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ANEXO VIII

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS

(Orden HFP/1030/2021)

Subproyecto: inversión C15.I4 «Renovación y sostenibilidad de infraestructuras. Mejora del 
equipamiento que permite alojar las infraestructuras de telecomunicaciones situadas en los edificios 
para optimizar el despliegue de redes y lograr un menor consumo de energía», de la componente 15 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Programa UNICO - Edificios).

– Instrumento jurídico:

– Expediente (número y denominación):

– Nombre, apellidos y NIF del beneficiario: 

– Cargo:

– Nombre y apellidos:

– NIF: 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento arriba referenciado, el/los abajo firmante/s, 
como participante/s en el proceso de gestión o ejecución, declara/declaran:

Primero.– Manifiesto estar informado, en relación a lo siguiente.

1.– Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom), 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que 
«existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea 
comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o 
por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal».

2.– Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión 
de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a 
todos los candidatos y licitadores.

3.– Que el artículo 23 «Abstención» de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento “las autoridades y el 
personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas 
en el apartado siguiente”, siendo estas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de 
aquel; ser administrador de la sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con 
algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquier de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional 
o estar asociado con estos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.
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e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 
haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier 
circunstancia o lugar.

Segundo.– Declaro lo siguiente:

1.– Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses 
de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su/s 
persona/s ninguna casa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento.

Tercero.– Declaro lo siguiente:

1.– Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/órgano de selección, 
sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar 
lugar a dicho escenario.

2.– Que tratará con confidencialidad los asuntos y documentación que se desarrollen en el marco de 
estos procedimientos en el marco de las obligaciones establecidas por el artículo 133 de la Ley 9/2007, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Cuarto.– Declaro lo siguiente:

1.– Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea 
falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa 
de aplicación.

(Fecha y firma, nombre completo y DNI)

Información básica sobre protección de datos:

Sus datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento denominada: 
Ayudas para garantizar la conectividad digital.

Responsable: Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación, Departamento de 
Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno.

Finalidad: Gestión de los programas de ayudas para la mejora de las infraestructuras de 
telecomunicaciones en edificios y para la desaparición de la brecha digital.

Legitimación: Tratamiento necesario para el cumplimiento de obligaciones legales aplicables. 
Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Destinatarios: Órganos de la Unión Europea; Otros órganos de la Comunidad Autónoma; Tribunal de 
cuentas o equivalente autonómico; Boletín Oficial del País Vasco; Ministerio competente en la materia; 
y, Base de datos nacional de subvenciones.

Derechos: Usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que 
se recogen en la información adicional (www.euskadi.eus/servicios/10842/).

Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos 
en nuestra página web:

www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/152100-capa2-es.shtml

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 156

lunes 12 de agosto de 2024

2024/3926 (55/73)



Normativa: Reglamento General de Protección de Datos (www.eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES) y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
(www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673)

ID: 1521
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ANEXO IX

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA ADHESIÓN Y CONOCIMIENTO A LA 
POLÍTICA ANTIFRAUDE

D.……………………………………………………………………………, con D.N.I.:…………………, 
en representación de la propiedad o Comunidad de Propietarios del edificio en 
C/….........................................................................………, N.º.…….....…………, C.P.:…………………, 
ciudad:……………………………, provincia:………………………

(en su caso, introducir los datos del representante de la entidad del sector público o de la 
administración local beneficiaria).

En ejecución de la inversión C15.I4 «Renovación y sostenibilidad de infraestructuras. Mejora del 
equipamiento que permite alojar las infraestructuras de telecomunicaciones situadas en los edificios 
para optimizar el despliegue de redes y lograr un menor consumo de energía», de la componente 15 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Programa UNICO - Edificios),

DECLARA:

Primero.– Que disponen de un Plan de medidas Antifraude propio, y que se ajusta a lo dispuesto 
en el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por 
el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y en la Orden HFP/1030/2021, de 29 
de septiembre, las recomendaciones en materia de Mecanismo de Recuperación y Rde las 
Intervenciones Generales y Servicios jurídicos, y los Órganos de control equivalentes en los entes 
públicos y a las instrucciones, así como lo que marque la UE en materia antifraude.

En su defecto, se adhieren al Plan de medidas para cubrir los requisitos antifraude, conflicto de 
interés, doble financiación y ayudas de estado y daño no significativo al medio ambiente exigidos en la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno Vasco aprobado por el 
Consejo de Gobierno el 29 de marzo de 2022.

Segundo.– Que conocen el contenido de la política antifraude, así como las obligaciones que se 
imponen a tal efecto y que se comprometen a darle la máxima publicidad posible.

Tercero.– Que designa como interlocutor en materia de lucha contra el fraude con el Gobierno 
Vasco a D./Dña.________________________

En _______________, a _____de_______________de 20__

Firmado:

Información básica sobre protección de datos:

Sus datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento 
denominada: ayudas para garantizar la conectividad digital.

Responsable: Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación, Departamento de 
Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno.

Finalidad: gestión de los programas de ayudas para la mejora de las infraestructuras de 
telecomunicaciones en edificios y para la desaparición de la brecha digital.

Legitimación: tratamiento necesario para el cumplimiento de obligaciones legales aplicables. 
Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.
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Destinatarios: Órganos de la Unión Europea; Otros órganos de la Comunidad Autónoma; Tribunal 
de cuentas o equivalente autonómico; Boletín Oficial del País Vasco; Ministerio competente en la 
materia; y, Base de datos nacional de subvenciones.

Derechos: usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos 
que se recogen en la información adicional (www.euskadi.eus/servicios/10842/).

Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos en nuestra página web:

www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/152100-capa2-es.shtml

Normativa: Reglamento General de Protección de Datos (www.eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES) y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
(www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673).

ID: 1521
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ANEXO X

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE POR LA CUAL SE MANIFIESTA QUE NO INCURRE 
EN DOBLE FINANCIACIÓN

D. …………..........................…………………………………………………………………, con D.N.I.:  
………………………………………, en representación de la propiedad o Comunidad de Propietarios del 
edificio en C/ …………………… ………………………………………………, N.º.…………………, C.P.: 
…………………, ciudad: ……………………………, provincia: ……………………… 

(en su caso, introducir los datos del representante de la entidad del sector público o de la 
administración local beneficiaria)

En ejecución de la inversión C15.I4 «Renovación y sostenibilidad de infraestructuras. Mejora del 
equipamiento que permite alojar las infraestructuras de telecomunicaciones situadas en los edificios 
para optimizar el despliegue de redes y lograr un menor consumo de energía», de la componente 15 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Programa UNICO - Edificios), 

Declara bajo su responsabilidad mediante la respuesta de las siguientes cuestiones:

☐ Que no ha recibido ayuda de ningún Fondo de la Unión Europea distinto del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), ni va a ser presentado a financiación de cualquier 
otro Fondo en un futuro cuyo presupuesto derive del presupuesto nacional o de la UE.

Continuar únicamente si no se ha marcado la casilla en la anterior afirmación; es decir, en caso de 
que el proyecto haya recibido, o esté prevista su financiación para el mismo objeto, de cualquier otro 
Fondo en un futuro:

☐ Que se compromete a ajustarse a los límites establecidos en las bases que regulan la concesión 
de ayudas/subvenciones.

☐ Que se compromete a realizar un seguimiento de los gastos para asegurar que no exista doble 
financiación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden HFP/1030/2021 de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

☐ Que existen mecanismos y capacidad de gestión que asegure la trazabilidad de la financiación 
del proyecto.

☐ Que de acuerdo con el artículo 32.5 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del 
Régimen de Subvenciones, se compromete a presentar la documentación justificativa correspondiente 
que permita verificar que no existe doble financiación.

☐ Que se identifican los siguientes datos:

SUBVENCIONES PÚBLICAS: Ayudas y subvenciones concedidas o solicitadas con el mismo objeto de cualquier 
administración o Ente Público

Administración o Ente 
Público Objeto Situación Total (€)

Total Solicitado: ________€ Total Concedido: ________€ 
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En _______________, a _____de_______________de 20__
Firmado:
Información básica sobre protección de datos:
Sus datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento denominada: 
Ayudas para garantizar la conectividad digital.
Responsable: Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación, Departamento de 
Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno.
Finalidad: Gestión de los programas de ayudas para la mejora de las infraestructuras de 
telecomunicaciones en edificios y para la desaparición de la brecha digital.
Legitimación: Tratamiento necesario para el cumplimiento de obligaciones legales aplicables. 
Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.
Destinatarios: Órganos de la Unión Europea; Otros órganos de la Comunidad Autónoma; Tribunal de 
cuentas o equivalente autonómico; Boletín Oficial del País Vasco; Ministerio competente en la materia; 
y, Base de datos nacional de subvenciones.
Derechos: Usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que 
se recogen en la información adicional (www.euskadi.eus/servicios/10842/).
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos 
en nuestra página web:
www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/152100-capa2-es.shtml
Normativa: Reglamento General de Protección de Datos (www.eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES) y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
(www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673)
ID: 1521
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ANEXO XI

MODELO DE DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA 
EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA

D.……………………………........................................………………………………………………, con 
D.N.I.:……………………….………………, en representación de la propiedad o Comunidad de 
Propietarios del edificio en C/…..................…………………………………………………………………, 
N.º.……..........…, C.P.:…..............., ciudad:……………………………, provincia:………………………

(en su caso, introducir los datos del representante de la entidad del sector público o de la 
administración local beneficiaria)

En ejecución de la inversión C15.I4 «Renovación y sostenibilidad de infraestructuras. Mejora del 
equipamiento que permite alojar las infraestructuras de telecomunicaciones situadas en los edificios 
para optimizar el despliegue de redes y lograr un menor consumo de energía», de la componente 15 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Programa UNICO - Edificios),

Declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular, los siguientes apartados del 
artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:

1.– La letra d) del apartado 2: «a efectos de auditoría y control y para disponer de datos 
comparables sobre el uso de fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas 
y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, recabar y asegurar el acceso 
a las categorías armonizadas de datos siguientes:

a) el nombre del perceptor final de los fondos;

b) el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un 
poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación 
pública;

c) los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos 
o del contratista, según se define en el articulo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (26);

d) una lista de medidas para la ejecución de Reformas y Proyectos de Inversión en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública 
de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo 
y de otros fondos de la Unión».

2.– Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo 
solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la 
correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de 
control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a 
que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de 
aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 de TFUE, el Mecanismo 
estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de 
cuentas integrada que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por 
separado, en el informe anual de gestión y rendimiento».
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Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con 
los fines expresamente relacionados en los artículos citados.

En _______________, a _____de_______________de 20__

Firmado:

Información básica sobre protección de datos:

Sus datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento 
denominada: Ayudas para garantizar la conectividad digital.

Responsable: Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación, Departamento de 
Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno.

Finalidad: Gestión de los programas de ayudas para la mejora de las infraestructuras de 
telecomunicaciones en edificios y para la desaparición de la brecha digital.

Legitimación: tratamiento necesario para el cumplimiento de obligaciones legales aplicables. 
Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Destinatarios: Órganos de la Unión Europea; Otros órganos de la Comunidad Autónoma; Tribunal 
de cuentas o equivalente autonómico; Boletín Oficial del País Vasco; Ministerio competente en la 
materia; y, Base de datos nacional de subvenciones.

Derechos: usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos 
que se recogen en la información adicional (www.euskadi.eus/servicios/10842/).

Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos en nuestra página web:

www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/152100-capa2-es.shtml

Normativa: Reglamento General de Protección de Datos (www.eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES) y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
(www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673)

ID: 1521
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ANEXO XII

MODELO DE DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE 
ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA

D.…………….....…….................................…………………………………………………………, con 
D.N.I.:…….…………………………………, en representación de la propiedad o Comunidad de 
Propietarios del edificio en C/…….........………………........………………………………………………, 
N.º.…………..........................…......……, C.P.:………..........…………, ciudad:……………………………, 
provincia:………………………

(en su caso, introducir los datos del representante de la entidad del sector público o de la 
administración local beneficiaria)

En ejecución de la inversión C15.I4 «Renovación y sostenibilidad de infraestructuras. Mejora del 
equipamiento que permite alojar las infraestructuras de telecomunicaciones situadas en los edificios 
para optimizar el despliegue de redes y lograr un menor consumo de energía», de la componente 15 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Programa UNICO - Edificios),

DECLARA:

Primero.– Que se compromete con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento 
de las normas jurídicas, éticas y morales, adaptando las medidas necesarias para prevenir y detectar 
el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que 
proceda los incumplimientos observados.

Segundo.– Que, atendiendo al contenido del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
se compromete a respetar los principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos 
en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do not significant harm») en la ejecución de 
las Actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan.

Tercero.– Que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de 
incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.

En _______________, a _____de_______________de 20__

Firmado:

Información básica sobre protección de datos:

Sus datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento 
denominada: Ayudas para garantizar la conectividad digital.

Responsable: Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación, Departamento de 
Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno.

Finalidad: gestión de los programas de ayudas para la mejora de las infraestructuras de 
telecomunicaciones en edificios y para la desaparición de la brecha digital.

Legitimación: tratamiento necesario para el cumplimiento de obligaciones legales aplicables. 
Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Destinatarios: Órganos de la Unión Europea; Otros órganos de la Comunidad Autónoma; Tribunal 
de cuentas o equivalente autonómico; Boletín Oficial del País Vasco; Ministerio competente en la 
materia; y, Base de datos nacional de subvenciones.
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Derechos: usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos 
que se recogen en la información adicional (www.euskadi.eus/servicios/10842/).

Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos en nuestra página web: www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-
sedepd/es/transparencia/152100-capa2-es.shtml

Normativa: Reglamento General de Protección de Datos (www.eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES) y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
(www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673).

ID: 1521
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ANEXO XIII

MODELO DE DECLARACIÓN DE AUTORIZACIÓN EXPRESA A LA COMISIÓN EUROPEA, A 
LA OFICINA EUROPEA DE LUCHA CONTRA EL FRAUDE, AL TRIBUNAL DE CUENTAS Y A LA 

FISCALÍA EUROPEA PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS RECONOCIDOS EN EL 
ARTÍCULO 129.1 DEL REGLAMENTO FINANCIERO

D.…..............…………….............…….............………………………………………………………, con 
D.N.I.:…………………...........……………………, en representación de la propiedad o Comunidad de 
Propietarios del edificio en C/…....................…………………………………………………………………, 
N.º.…………...........................................………, C.P…………………, ciudad:……………………………, 
provincia:………………………

(en su caso, introducir los datos del representante de la entidad del sector público o de la 
administración local beneficiaria)

En ejecución de la inversión C15.I4 «Renovación y sostenibilidad de infraestructuras. Mejora del 
equipamiento que permite alojar las infraestructuras de telecomunicaciones situadas en los edificios 
para optimizar el despliegue de redes y lograr un menor consumo de energía», de la componente 15 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Programa UNICO - Edificios),

Declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular, los siguientes apartados del 
artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/41 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:

Letra e) del apartado 2: «autorizar expresamente a la Comisión, a la OLAF, al Tribunal de Cuentas 
y, cuando proceda, a la Fiscalía Europea a ejercitar los derechos que les reconoce el artículo 129, 
apartado 1, del Reglamento Financiero y obligar a todos los perceptores finales de los fondos 
desembolsados para las medidas de aplicación de las reformas y los proyectos de inversión incluidos 
en el plan de recuperación y resiliencia, o a todas las demás personas o entidades que intervengan en 
su aplicación, y autorizar expresamente a la Comisión, a la OLAF, al Tribunal de Cuentas y, cuando 
proceda, a la Fiscalía Europea a ejercitar los derechos que les reconoce el artículo 129, apartado 1, del 
Reglamento Financiero, y a imponer obligaciones similares a todos los perceptores finales de fondos».

Conforme al marco jurídico expuesto, autoriza expresamente a las referidos órganos y entidades 
para ejercitar los referidos derechos.

En _______________, a _____de_______________de 20__

Firmado:

Información básica sobre protección de datos:

Sus datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento 
denominada: Ayudas para garantizar la conectividad digital.

Responsable: Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación, Departamento de 
Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno.

Finalidad: Gestión de los programas de ayudas para la mejora de las infraestructuras de 
telecomunicaciones en edificios y para la desaparición de la brecha digital.

Legitimación: tratamiento necesario para el cumplimiento de obligaciones legales aplicables. 
Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.
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Destinatarios: Órganos de la Unión Europea; Otros órganos de la Comunidad Autónoma; Tribunal 
de cuentas o equivalente autonómico; Boletín Oficial del País Vasco; Ministerio competente en la 
materia; y, Base de datos nacional de subvenciones.

Derechos: usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos 
que se recogen en la información adicional (www.euskadi.eus/servicios/10842/).

Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos en nuestra página web:

www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/152100-capa2-es.shtml

Normativa: Reglamento General de Protección de Datos (www.eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES) y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
(www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673).

ID: 1521

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 156

lunes 12 de agosto de 2024

2024/3926 (66/73)



ANEXO XIV

ANEXOS RELATIVOS AL CONFLICTO DE INTERÉS (ORDEN HFP/55/2023, DE 24 DE ENERO DE 
2023)

ANEXO XIV.I

MODELO DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS

Subproyecto: inversión C15.I4 «Renovación y sostenibilidad de infraestructuras. Mejora del 
equipamiento que permite alojar las infraestructuras de telecomunicaciones situadas en los edificios 
para optimizar el despliegue de redes y lograr un menor consumo de energía», de la componente 15 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Programa UNICO - Edificios).

– Instrumento jurídico:

– Expediente (número y denominación):

– Nombre, Apellidos y NIF del beneficiario:

– Cargo:

– Nombre y Apellidos:

– NIF:

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación/subvención arriba 
referenciado, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del 
expediente, declara/declaran:

Primero.

Estar informado/s de lo siguiente:

1.– Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que 
«existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea 
comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o 
por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal».

2.– Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación en la 
que el personal al servicio del órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del 
procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un 
interés financiero, económico o personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e 
independencia en el contexto del procedimiento de licitación».

3.– Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que «El análisis 
sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación a los empleados 
públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que 
participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos colegiados, en los procedimientos 
descritos de adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones».
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4.– Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece que:

– «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares o 
vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o 
económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere el 
apartado anterior y los participantes en cada procedimiento».

– «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre otros, 
los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del 
Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscritos con los Colegios de 
Notarios y Registradores».

Segundo.

Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en su 
poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de interés, 
en los términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, 
que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión de subvenciones.

Tercero.

Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de evaluación, 
sin dilación, cualquier situación de conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier 
momento del procedimiento en curso.

Cuarto.

Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que sea 
falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa 
de aplicación.

Fecha y firma (electrónica).

Información básica sobre protección de datos:

Sus datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento 
denominada: ayudas para garantizar la conectividad digital.

Responsable: Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación, Departamento de 
Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno.

Finalidad: gestión de los programas de ayudas para la mejora de las infraestructuras de 
telecomunicaciones en edificios y para la desaparición de la brecha digital.

Legitimación: tratamiento necesario para el cumplimiento de obligaciones legales aplicables. 
Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Destinatarios: órganos de la Unión Europea; Otros órganos de la Comunidad Autónoma; Tribunal 
de cuentas o equivalente autonómico; Boletín Oficial del País Vasco; Ministerio competente en la 
materia; y, Base de datos nacional de subvenciones.

Derechos: usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos 
que se recogen en la información adicional (www.euskadi.eus/servicios/10842/).
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Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos en nuestra página web:

www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/152100-capa2-es.shtml

Normativa: Reglamento General de Protección de Datos (www.eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES) y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
(www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673)

ID: 1521
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ANEXO XIV.II

MODELO DE CONFIRMACIÓN DE LA AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS

Subproyecto: inversión C15.I4 «Renovación y sostenibilidad de infraestructuras. Mejora del 
equipamiento que permite alojar las infraestructuras de telecomunicaciones situadas en los edificios 
para optimizar el despliegue de redes y lograr un menor consumo de energía», de la componente 15 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Programa UNICO - Edificios).

– Instrumento jurídico:

– Expediente (número y denominación):

– Nombre, Apellidos y NIF del beneficiario:

– Cargo:

– Nombre y Apellidos:

– NIF:

Una vez realizado el análisis de riesgo de existencia de conflicto de interés a través de la 
herramienta informática Minerva, en los términos establecido en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, 
relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, dictada en aplicación de la disposición adicional 
centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2023, y habiendo sido detectada una bandera roja consistente en (descripción de 
la bandera roja, con la relación de solicitantes respecto de los cuales se ha detectado la misma) me 
reitero en que no existe ninguna situación que pueda suponer un conflicto de interés que comprometa 
mi actuación objetiva en el procedimiento.

Fecha y firma (electrónica).

Información básica sobre protección de datos:

Sus datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento 
denominada: ayudas para garantizar la conectividad digital.

Responsable: Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación, Departamento de 
Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno.

Finalidad: gestión de los programas de ayudas para la mejora de las infraestructuras de 
telecomunicaciones en edificios y para la desaparición de la brecha digital.

Legitimación: tratamiento necesario para el cumplimiento de obligaciones legales aplicables. 
Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Destinatarios: Órganos de la Unión Europea; Otros órganos de la Comunidad Autónoma; Tribunal 
de cuentas o equivalente autonómico; Boletín Oficial del País Vasco; Ministerio competente en la 
materia; y, Base de datos nacional de subvenciones.

Derechos: usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos 
que se recogen en la información adicional (www.euskadi.eus/servicios/10842/).
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Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos en nuestra página web:

www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/152100-capa2-es.shtml

Normativa: Reglamento General de Protección de Datos (www.eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES) y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
(www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673)

ID: 1521
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ANEXO XIV.III

REGLAS PARA LA SELECCIÓN DE SOLICITUDES A SOMETER AL ANÁLISIS DE RIESGO DE 
CONFLICTO DE INTERÉS EN EL CASO DE PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN DE 

SUBVENCIONES DE CONCURRENCIA MASIVA

En el caso de subvenciones de concurrencia masiva (más de cien solicitudes) el análisis de riesgo 
de conflicto de interés se realizará, a partir de lo que establezcan la orden de bases reguladora o la 
convocatoria concreta de concesión de subvenciones, de la siguiente manera:

A) No existe la posibilidad de que ninguna de las subvenciones finalmente otorgadas supere los 
10.000 euros: en este caso, el órgano responsable de la operación podrá optar por aplicar el análisis 
del riesgo de conflicto de interés para todos los solicitantes, o bien seleccionará un conjunto de cien 
solicitudes para su comprobación de la siguiente manera:

1.– Se ordenarán todas las solicitudes por orden fecha y hora de entrada.

2.– El número total de solicitudes se divide por 100 para obtener el rango de los intervalos que 
determinará la selección de las solicitudes a comprobar, redondeando al número entero inferior en caso 
de que existan decimales.

3.– Se seleccionará la primera solicitud y a continuación, las que ocupen el orden resultante de 
sumar sucesivamente el rango de intervalo obtenido, hasta alcanzar las cien solicitudes. El responsable 
de la operación deberá mantener la correspondiente pista de auditoría relativa a los solicitantes 
seleccionados para la comprobación, documentando debidamente el proceso seguido para tal 
selección.

A título enunciativo con el fin de facilitar la aplicación del sistema, se propone un ejemplo en el que 
partiendo de un supuesto en que se presentaran 3.532 solicitudes, se dividirían por cien para obtener 
35,32. Al ser un número no entero, se redondearía al número entero inferior, en este caso 35. De esta 
forma se seleccionaría la solicitud número 1, la solicitud número 36, la solicitud número 71, la solicitud 
número 106, y así sucesivamente hasta completar 100 solicitudes.

B) Existe la posibilidad de que alguna de las subvenciones finalmente otorgadas con cargo a una 
determinada convocatoria supere los 10.000 euros: en este caso se chequearán el 100 % de 
solicitudes, independientemente de la cuantía finalmente otorgada para cada una de ellas.
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ANEXO XV

PROGRAMA DE AYUDAS PARA LA EJECUCIÓN DE DIVERSAS ACTUACIONES DE MEJORA DE 
LAS INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIONES EN EDIFICIOS, EN EL MARCO DEL 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA —FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA – NEXTGENERATIONEU (PROGRAMA UNICO – EDIFICIOS)

Descripción y objeto de las ayudas: ejecución de la inversión C15.I4 «Renovación y sostenibilidad 
de infraestructuras. Mejora del equipamiento que permite alojar las infraestructuras de 
telecomunicaciones situadas en los edificios para optimizar el despliegue de redes y lograr un menor 
consumo de energía», de la componente 15 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(Programa UNICO-Edificios), contribuyendo al objetivo total cuantitativo del CID #240 de la inversión 
C15.I4, relativo a la finalización en 390 edificios en la Comunidad Autónoma de Euskadi, de las obras 
para la mejora de la infraestructura común de redes de conectividad a fin de convertirlas en redes de 
muy alta capacidad.

Actuaciones subvencionables: (plasmar en cada caso la actuación subvencionable para cada 
comunidad de propietarios, de las tres siguientes, y borrar las que no procedan):

a) Infraestructura de telecomunicaciones adaptada para Radiodifusión Sonora, Televisión Digital y 
Banda Ancha Ultrarrápida (instalación completa).

b) Infraestructura de telecomunicaciones adaptada para Radiodifusión Sonora, Televisión Digital y 
Banda Ancha Ultrarrápida (instalación parcial, al no incluir para Radiodifusión Sonora y Televisión 
Digital ni los elementos de captación –antenas– ni de adaptación –equipamiento de cabecera–.

c) Infraestructura de telecomunicaciones adaptada, exclusivamente, para Banda Ancha 
Ultrarrápida.

Beneficiario: (identificación de la comunidad de propietarios, o de la entidad del sector público o 
administración local beneficiaria).

Importe total de la ayuda: (importe de la ayuda recibida por cada comunidad de propietarios).
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